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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4598

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincia] de Murcia

ORDENACION LABORAL

Convenios Colectivo s

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para «Rioblanco, S . A.» (factoría de Mur-
cia), de ámbito de Empresa, suscrito por la Comi-
sión Negociadora del mismo el día 24 de mayo de
1984, que ha tenido entrada en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo y Seguridad Social con fecha 29
de junio de 1984, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 902 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Tra-
bajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, acuerda :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del
mismo .

Segundo.-Remitir el texto original del Conve-
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bo-
letin Oficial de la Región de Murcian .

Murcia, 2 de julio de 1984.-El director provin-
c!al de Trabdjo y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos .

ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMISION
NEGOCIADORA DEL CUARTO CONVENIO CO-
LECTIVO DE «RIOBLANCO, S . A .», DE AMBITO
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MURCIA

En Murcia a 20 de marzo de 1984, en las depen-
dencias de «Rioblanco, S . A.», patronal 30 ;039623,
sita en la Carretera de Alicante, Km . 168, se
constituye la Comisión Negociadora del cuarto Con-
venio Colectivo de la Empresa «Riobianco, S . A.n
(centro de trabajo de Murcia), compuesta por los
siguientes señores :

Por la Empresa :

D. Francisco Palma Parrado
D. Patricio Orea Mate o
D. Fernando M.-Buitrago Valero

Por los trabajadores :

D. Angel López Rubio (delegado de Personal) .

Ambas partes se reconocen interlocutores váli-
dos para las deliberaciones y negociación del cita-
do Convenio Colectivo, firmando este acta en lugar
y fecha indicados .

Por la Empresa: Don Francisco Palma Parrado,
don Patricio Orea Mateo y don Fernando M : Bui-
trago .-Por los trabajadores : Don Angel López Ru-
bio (delegado de Personal) .

ACTA DE REUNION DE LAS DELIBERACIONES
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

«RIOBLANCO, S . A .» (CENTRO DE TRABAJO
DE MURCIA)

En Murcia, siendo las 9 horas del día 5 de abril
de 1984, se reúnen las personas reseñadas a con-
tinuación, con el fin de estudiar las distintas pro-
puestas, tanto de la Empresa como de los trabaja-
dores, relacionadas con el cuarto Convenio Colec-
tivo del centro de trabajo de «Rioblanco, S . A.a, de
la provincia de Murcia .
Por la Empresa:

D. Francisco Palma Parrado
D. Patricio Orea Mate o
D. Fernando M: Buitrago Valero

Por los trabajadores:
D. Angel López Rubio (delegado de Personal) .
Tras la exposición de las ofertas de la Empresa

en materia de crecimientos salariales y no salaria-
les, se entró en la discusión de los mismos, levan-
tándose la sesión a las 14 h . 30 m.

Se acordó efectuar una próxima reunión con el
fin de que, por parte del representante de los traba-
jadores sA pueda analizar el contenido de las ofer-
tas de la parte empresarial e informar a sus repre-
sentadás-

Por la Empresa: Don Francisco Palma Parrado,
don Patricio Orea Mateo y don Femando M: Bui-
trago.-Por los trabajadores : Don Angel López Ru-
bio (delegado de Personal) .

ACTA DE LA FIRMA DEL CONVENIO COLECTI-
VO DE EMPRESA «RIOBLANCO, S . A.n, CENTRO

DE TRABAJO DE MURCIA

En Murcia a 24 de mayo de 1984, en «Rioblanco,
S. A.», Carretera de Alicante, Km . 168, reunidos los
representantes de la Empresa y de los trabajado-
res que a continuación se reseñan, se procedió a la
discusión de la última oferta de la parte empre-
sarial .
Por la Empresa :

D . Francisco Palma Farrado
D. Patricio Orea Mateo
D . Fernando M .-Buitrago Valero

Por los trabajadores :
D . Angel López Rubio (delegado de Personal) .
Una vez alcanzado el acuerdo final, tanto en el

porcentaje de crecimiento salarial como en el siste-
ma de distribución del mismo, se procedió a la re-
dacción del texto articulado del Convenio Colectivo
y, una vez firmado por ambas partes, se acuerda
enviar copias del citado Convenio a la Dirección
Provincial de Trabajo de Murcia, según lo dispues-
to en el artículo 90, apartado 2° del Estatuto de los
Trabajadores .

Porcentaje de erecimiento salarial del 8% con
respecto a las tablas de valores vigentes a 31-1-83
en los Convenios Colectivos de «Rioblanco, S . A .»,
a excepción del Incentivo a Empleados que se au-
mentaría un 11 % , en lugar del 8 % anteriormente
citado, de acuerdo con el texto que se acompaña .

Por la Empresa: Don Francisco Palma Parrado,
don Patricio Orea Mateo y don Femando M ; Bui-
trago.-Por los trabajadores : Don Angel López Ru-
bio (delegado de Personal) .
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[APITN1f1 1 a. Los días de trabajo/año preveetoa en el n ro 3 de rste artí-

OIBPDBICICN65 CEpl1W
.g9 Culo contienen el periodo vacacvonal, por lo que, en oo~nse encie, loe dfaY

de teabqlo/año de cade persona aeel, los coneapunuventes auu4duc .r a 1aa

Sacción I .- ApITU DE APLICACIDN previatos en el número 3 del presente articulo, los dien de trabUo cmrrea

pondventee e v s anualee que en cada caso pudveean corresponderle

y pgón el periodoen V . ae distlv~ ten.

Art . 1 .- r .rritor¢al

U. normas establecidas en el pre sente Convenva CulecLnvo de

Empreaa, aerán aplecables al centro de trabalo que gI061ANC0, S .A . tie-

establecido en MURCIA vito en 1 . aalle de Carretera da AliwnN

nt 168

Art . 2 .- Tempord

1 . E1 Convenra entrará en vigor al 1e de Enero tie 1 .96E, cual-

quieo que sea la Fecha de publicación en el B .O .P .

2 . Su vtgencia s á desde el tf de Enero de 1 .9 44 u 31 de Dicim

bre de 1 .964, y quedará prorrogada tLcetamente por pereodas anuales su-

, si con tres meses de antelación al menos a su vencimiento ini-cesvvoa

ia1 o prorragado, no se huEvere denunciado por alguna de las partes e_

tratantes .

3 . Fvnalvzado eT plazo de vvgencaa seguarin regaendo las condu-

cines ayuí pactadas, hasta la aplicaceón de un nuevo Convrnvo .

♦. N. obstante . .ntes de fvnalizar el plazo de vigencva, debetín

ser pactadas c ácter provisional las candicvones generales de régl-

men de trabajo refevente a jornada y v a n ualea pare e] Convenio

siguiente, hasta la negocuacvón completadelresto .

5. L. dvspuesto e el párrafo 3 ha de entenderse s_ oerjuvcvo -

de les cantvdades que pueden acordaree a Cuenta del n

v

n, si

dia b+ de Enero de 1 .9 8 5 no se ha Llegado a un acuerdo dclmis o .

Art 3 - Persona :

El presente Convenro afecta a tudos los trabajadores que prea

tan eue aervicroa en e1 centro de trabajo citado de RIDBLANCD, S .A ., ein

excluavón de nrnguna categeria laboral o intesna .

Sccüón II .- VINCDLACIDN A lA TUTALIOAB

Art . a .- Vineulacién a la Totalidad

El preeente Convenva fosmm un todo indivisvble, y por lo bntl

i ls nireoclón Provcneval de trabajo, an el ejercicio de laa facultadaa -

que le ... propas, n aprnbaae alguno de loa pactas que le san estaaleci-

dos, el convenvo quedaria vnvalidado en su totalidad, debienda recanside-

rar su contenid o

Seccián III - oNGANI2ACI0N D8L TRABAJ O

Art . 5 .- Generalidades

5. Loa trabajedures que actualmente realvicen s ometvdo laboral

deotro de u s jornadas especvalea en razón de horas efectivas/ai,o, ceso -

de ecguir disfrutando de sus horarioe eapecaales, continuarán co ., sus can-

dicionea partvculaees, si ontempladas en s anjunta total, les son máe -

beneficvosas, aunque e ectoa supueetoa loa aumentos salarveles que ae de

riven de la aplicacidn del presente Convenio, ee realvzarin sobre laa hora

efectivas trabajadas aensualmente .

6 . En el Anexo VII de este Convenvo se fijan para cada gra,c. la -

oorreepondvente dvstrvbuce6n de laa Jornades o diae de tnbaju previatna -

en el presente ar .vcula .

Sección 11 .- VACACIONES - Bo1G5 EXTBAOqDINAkIAO

Art . 7 .- VacGC¢one e

1 . Durante la vigeneia de l preaente convenio ae fija un periodo -

da vae¢ionea anuales -retCibuidas de 3o días naturales, o la parte piopor

eimul que cerreaponde en eaw de lro llevar trabajando en la Espreaa el ~

aLo neceearvor, para el diaftvte pleno de eete derecho .

2 . Para el esteblecimientu de las vacacv es anuales retribuidas,

se seguvr( utvlvzando el actual procedimientoderotación, respetándose las

condicvones mas beneFrciosas .

Art . E .- . Noras EmtraGrdanarias

1 . uado que el Calendano Laboral es ampensado e cdmpuln anual -

para er personal que LrabaJa a tvempo, s e corvcvderarán como hnraa exlraord l

s las quc suhrepasen de los horarv s y Jornadas estaElecidas para cada

momeato del año en el presente Cmrverao .

2 . A tenor de lo daspuesto en las disposiciones legales aplicables,

la iniciativa de trabaio n horas extraordináreae c responderf a la Empre-

w, yla lvbre aceptaciáo o denegación el trabajador,~ con connemvento del

Delegado de Persovl .

3 . De a erdo con lo dvspuesto en el nu ro 5 del urticulo 35 del

Estetuto de los ]rabajadores , La Empresaentregará al trabajador un parte

de las horas extraordvnarias realizadas cada dia y totaluzado por semanas .

Dlchos partes se entregarán con,luntamente con el recibo de nómvna .

Art . 9 .- Permisos y Licenclas Retrrbuido s

Todo el personal fijo tendrá derecho a disfrutar previa solicv-

tud por escrito y postervor justificación del hecho causante, lvicencea retrv

buida en 1os casos que a contvnuacvón se relacvanan ypor la duración que -

se indraa .

l . De a uerdo con lo deepueeta e

n

el capítulo fI, artículo 4 de -

la ordenanza Labural para la Induetria deBebadas Refrescantes, y en loa -

articulns 1, 5 y 20 del Estatuto de los Trabajadores, la facultad y respon

sabilidad de org anvzer y dirigir el trabajo corresponde a la Direccz6n de

la Empresa .

2 . Svn perjuicio de lo establecido en el punto anterior, el Coml-

té de Empresa tendrá la competeneve que le rac oce el articulo 6 4 del Ea-

tatutu de los Trabajadores o las que, durantelavvgencva del presente eon

vemo Colectvvo, pudveran serle conferidas por la Ley .

3. Lo dispuesto e

n

e1 punto anterior, ha de entenderse sin parjui

o de lo que e su día sepueda dasponer al efecto en la correspondiente

Ovsposicvón, úempre que ésta sea de rango supervor a este Convmvo .

CAPI]VW II

flEGIMEN DE TRABAJ O

Sección I .- JOBNADA DE TRABAJO

Art . ñ .- Jornada de Traba]a Anua l

1 . para el personal que trabaja a tiempo y en régimen diurno ae

una jornada mfxim cómputo anual de 1 .992 h . 15 m efectivu

de trabaja n turna partido durante la anóencia de este Convmio, na exce-

diendo en ingún caso laa 9 horae daériaa, ni eobrepasando laa 1 .E2e'29 he

na en cómputo anual, excluLdo el periodo vacacvonal .

2 . Las hona efectivaa de trabaja/año previstes eo el núm ro anh

eior, conteenen el periodo de vacacionee, por la que, e o , 1a7

horae de trabajo efectivo/aña de cada persona, scrán las correspandventea

a deducir a las previetes en el ndmero 1 del presente articulo, las hona

de trabajP efectvvo c rreepondientea a los disa de v c n oales qu e

cada oaso pedrian corresponderle, y segdn el pervodoenque se disfru-

ten .

3. E1 personal de Ventes . Ventaa y Dastrvbuc¢ón, y Dastnbncvón -

taabnja e tarea, y por conseguvente n estí sujeto al régemen de jornada -

establecido en los puntos anteriores de este articulo, si bien queda fvje-

do para eete pereonal, que los dias de 2rabqo/ado serío los que Aguran -

en los anexos correspondientes, que ea el r suLtado de deducir a los 366 -

días dels'o los domingos , laa feetvvoa y los sabados que tengan la conox

Por matrtmonro 15 dias naturale s

b) Tres dias laborales en 1os ca os de muerte del cónyuge, a cendaer

tes, padres politvcos, descendventes, hermanos o heroanos politvcos, c anda

el hecho c ante se produzca dentro de la provvncva, y cuando lo sea fuera,

el p]azc será de svete dias naturales .

cl T re s dias laborales en los c os de enfermedad grave del cónyuge,

aaeendientes, padres politmos, descendventes y elumbrameento de espasa ouan

do el heche c ante se produzca dentro de la provincia, y cuando lo sea E .

ra, el plazo será de svete dias naturales .

d) El tvempo nec s o para el cumplancento de funevones de carácter

público en lns rargos representanvas, svesp re que medve la oportuna y prévia

eonvocatorva y subsigoiente justvfacacván de la utilízacvbn del periodo c-

vocado, y nu e ceda de clndo días alternoa o dos c ecutvvos a el trmecur

eo de un salvo salidas fuera de la 1ocaladad queaenn juatvfacadaa por

le auteradad que wnveque .

e) Par natrinonio de hijo un dla, ei eate ee celebra en día labora

ble, de awerdo can el calendario laboral de la Empresa .

f) Por el tiempo establecido para disfrutar de los deeechoe educa-

tivaa generalu y de formación profesvonal .

g) Dos dias natunles por toasledo de su damecvlvo habvtual .

h) E. el supuesto de parto, la mu3er trabajadora tendrá derecho

un descenso cuya duración méxvme será de 14 semanas dnetrcbuidas a opmón

de la vnteresada .

Aden6s tendrá derecho a una pauaa de une hora de su traba,jo que podrá

dvvidir en dos fraccvones, cuando la destina a la lactancia de su hijo menor

de nu ve s . L . trabajadora, por su voluntad, podrá sustatuer este dere-

cho por unareduccvón de la jornada noraal en media hora con la misma fana-

]vdad .

Las Lacencvas y Permisos a que se refie re el presente articulo, se abo

r el Salarvo Base Convenao, Plus de Convenio, Plus de Empsa . Plue

de0.ntiguedad y con el promedio del mea anterior, y según los c s de Pri-

mas de Ventas ( Preventa), Premas de Autoventa (Venta Y Distrebucaón) y Pra-

mas de Diatribución, Carretera o Incentlvos a Empleados y Plus de Nocturni-

dad .
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CAPITULO III Seccidn II .- PERCEPCIONES SALARIALES

REGIIg:N ➢E FERCEPCIONES ECONOMICAS
A- sALAMIO BASE OE CONVENIO

Secclón I ,- PRINCIPIOS GENERALES

Ait . 11 .- Conceptbs y Oevengoa

Art . 10 .- De acuerdo con lo dispuesto en el llecreto 23E0/73 de V de Ago s

tu y Disposiciones Coz,lementárias, todas las retribuczones a percibir por 1 . El Satarzo Base como parte de la retrabuei6n del trabajador fijada

el personal de RIOB[ .1NCO S .A . afectado por este Convenio, que a los efectos
~P ~~ de tiempo, tal c v se define e el decreto 23l0/)3 de Agoata, ea pa

del m n habran de ser c nos,deradas brutxs, quedan encuadradas de la s,guuen rv rvd categoria prePeevonaloy coeficuente, el que figura baja el titut o

tc forma: - 1N tablo unidae a eate Convenio .

A - PERCEPCIONFS SALANIALES

2. El Salaria Bace de Convemo descrito anterio,mente, tiene earáe

ter uniforme 'para todo el perronal de la misma categoria y coeficiente . Es-

ta Salarao Base se devenga por dfa trabalado en ~orneda coaPleta, los daai n
gp y faativos .

- Salario Base Conveni o

- Complementos del Salario Baae de Convenio

1 - Complementos Personale s

1 .1 . Antigdedad

1 .2 . Plus de Empresa

2 - Complementos de Puesto de Traba,lC

2 1, N4Cturniaa a

2 .2 . Tnx¢Cidaa~ penes,dad y P .,igresida d

3 - LompLementos de Calsdad o Cantldad de iraal o

3 1 P1us de cenvenl u

3 2 Moras 2<Lraordmar_as

3 .3 . Prrma de carnetera

3 .4 . lncentivos a Empleado s

3 .5 . Prlmas da VenLas I'Preventaó Pr,mas de AuLOVanta IVentas y Oistri

bucionl y Pmmas de llistrlóueión Is9 emente Reparto ]

L .6 . P[lmlo de Puntualidad y Asistenci a

4- Camplewentos de Vencímientos periódicos superier al mes

1 .1 . Gretuficaceón por fecbe disfrute de vacaciones

4 2 . Geat~ficaciones F:xtraardanár¢as

B - PERCEFCIONES Na SALARIALES

Todos los c ceptos r rados a ontinuación tendrán la consideración w ta

dos los efectos legales,ede percepciones eoonormus no salariales .

1 - Indemmcaciones u Suplidos

1 .1 Plus de Trinsport e

12 . Dicta s

1 3 . puebranto de Moned a

L< . Indemnizaciones pur traslad o

2 - Prestaclones de la Seguridad Socla l

2 .1 . Enfermedad cargu

2 .2 . Accidente carga Nútaa Patronal

2 .3 . Prestaciones F'amiliaree Nuevaa

2 .4 . Prestaciones Famaliarea Antiguu

2 .5 .- Asastoncia o Sabnormale s

3 - Mejoros volunLir.aS a la ACCión Protectora de la SegnPldad Socia l

3 .1 . EnFerrzcdad cargo Empresa

3 .2 AccadenCC eargo £mpresa

3 .3 . Prestacim~es Familiares argo Empresa

3 .4 . AsiGtevcoa subno[ayles argo Eapresa

3 .5 . Premao Nupcialidad cargo Empresa

3 .6 . Premao Nataladad cargo Emp re sa

4 - Acción social a argo de la Empres a

4 .1 . Ayuda para guarduría

4 .2 . Ayuda Esoolar

E .3, Cagis Producto

4 .4 . Paqucte Navidad

4 5 . Economato

4 .6 . 8ecas Estudies TraD~adOree

5 .7 . Premio JubIIacídn

B- COMPLqMENtt6 DE SA1.9FI0 BASE DE CONVENT O

Art . 12 ,- Los trabajadores fijos, disfrutar{n de eumentoa periódlcoe de -
aua luberes en ]a cuantia y F.T .B. sigu .ente :

1 . tLantia . Uos bien s del 5 por 100 de la base para ant,-
gdedad,según tabla reflejada en el AnexolEI .

Diez trienios de1 6 par 10o de la base para ant i

gúedad, según tabla refle,lada en el Anexo lI I

2 . Para el cópputo de la antiguedad se tendri cuenta todo -

el tiempo de s v us ea la Empresa, c uside.índose coa efectivamente tre

~o todoa los mes e o dias en que setuya pereibidau salario o -
raci/m bien sea purs arai prestados o ,1 licenciaa retribui

do y loa peeiodas de ba3a p or enfeimedad o cc dante de toebgjo, y descan-

W legalmente eetablecidos pur maternidad . a

3 . Aslaasmo, aerán computables el tzempo de e oedencaa forzosa

poo n®brauiento yara cargo politico o sindmal, y la prestacuón del Servi-

cio Militar realaaada en farma voluntaria u ubligatorua .

4, Se computará la antiguedad e razón de los añ s prestados -

en la Empreva, estimándase, por tanto, el tiempo prestado durante el peria-

do de prueba y como temporero, e entual, mternno 0 ontratado por obras

aalvicioa detezminados, cuando el prnduetor asi cnntratado pasase a cupar

una plara c®o fijo .

5 . Ourante la vzgencza de] presente Convenao, las bases para -

el efleulo de la mtigRedad vi n determinadas para cada categoria laboral

al la tabla que figura com Anexo 111 de este Convenio .

5 . Loa eitadaa aumentoa pevaódicos C zarín a devengarse a -

partir del díe 1 del ma en que ae comple cada uno deloa peraudea computa-

bin .

7 . Meapacto a lu retribucaonee devengadaa pur antzgBedad, aerán da

aplicacián ancualquiar ... . laa limitea establecidoe al efectu en el arti-

culu 25 punto 2 dml ptatnto de loe trabajadores .

Art. 13 - Ilur da pAeaea

1 . El 14ua 4~aa fase parte integrante de la retrzbumón peo-

sonal del tzfba3adoe, y erlqwar a ento salarial que babiere de efectuarse

u caso,de s r aplicaezóa un nneaa Convenio, este s

e

efectuaria s empre -

sobre la nva de Salario Wa, Pb . de Convenio y Plus de Empresa sailo hubie

re .

2 . Dicha Plua de pqroea ¢ devengsrí sólo durante DOCE MESES .

3 . Tenaenda en cuenta que el Plus de Empresa ea una retribución per

nal cuya c antia no e fijada para cada persona, en el presente convenio ,
la c

u

antia del citado Plus de Empresa vendrá determinada en la c espandieo-

te c ción 1nterna, que a tal efecto ae habalztará por la Empresa a cada

trabajador .

4 . Les funcianes que motavan las e ceptas retrzbutevos que s englu

ban en el llaado Plus de Empresa s ontinuarán prestando, o en su defecto ,

se detraerá del catado Plus de Empresa el m importe que se ompensa, y cu

ya eelacaón de tztulares e amportea quedan debvdamente daligenezada en poder

de ámbns comisiones delaberadores del presente Convenza .

5 . El Plus de Empresa s

e

entar4 a detraerá en los supuestos de -

ambza de categoria profesional ode puesto de trabajo, adecuéndole al del -

grupo de trabajo de la nueva situación laboral del trabaladur .

Art . 14 .- Nocturnidad

i El personal qae traba,la entre las v inte y 1a is Goran,perca-

birá suplemento por trabajo nocturno equivalente al 30 % de la tabla, que

para el cálculo de este concepto, forma parte de este Convenio cueo Anexo I Y

2 . Para los distintos supuestos que puedan darse en este concepto

.e estará a lo dispuesto e el articula 1 7 de la vigente ardenanza Laboral p a

a las Industrzas de Bebdas Refreecantea, o Puturas leyee a nmmar labaealee

de superiom rango .

Art . 15 .- Toücidad, Penosidad y Pelagroeida d

t . ES yerennal que realice un trabajo tóaico, penow a particutaimente

peligraso, perc ibivd un suplemento por hora efectiva trablgjada . en el supueeto

pesetee/hora .de trabajo de tal conaederacibn, de 21
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U deteminacidn de los pueatoe de trabqo que hubeeran de tener tal Can

avdemción s efectuada por la E~reea, y en c sc de drscrepancra se aceptat'í

por Ambas partes, la definición que eobre los m efectúc el Instituto de W-

dacma y Seguradad en el Trabqlo u Organnzacióv smmlla r

Art . 1 6 .- Plus de Canven¢ o

1 . Al alcanzar el rendimiento mínimo exigible, el trabaJador recYbiai

compensacrdn, y por cada jornada de trabajo efectrvo, el Plus de Convenao, -

fij4dose su cuantia por cada categoría p rofesronal en 1as tablas que Fnguran -

en este Convelo co. Aneno i

2 No abstente lo drspuesto en el punto anterior, en atencidn a la cnn

rc

1 6n del dia, los domingos y d®ís festivos s abonará tambren el citad o

Plus de convenra, con rndependencza del rendimento que se hubiere alcanzado d ,

rante 1. samana .

üY . 17 Horas ExtraoMrnaeias

Las partes contratantes cenv i en expresamente fnJar a todns loa -

efectos legales pertinentes, unos valorrs -en tipo por categoria para todas las -

horas extraerdinárvas y festrves que se realrcen, Fi,)os e lnvarrables durante -

La vrgencaa de este conve,uo, y cuya tabla se adjunta comoAnexo V .

Art lE - Incentrvos a Empleados y Prima de Carreter a

1 . Se mantiene el llamado " Incen¢ves a Empleados ", cuya c antía p a

r cada categoría y cneficrente viene determinada en la correspondiente tabla -

que figura como Anexo 11 de este Convenl0 ,permbcéndose esba c antias por día

de trabaja efectrvo v al alcanzar el rendimiento habitual drario V

2 . Na obstante lo drspuesto en el punta anteeror .~ n atencrón ala aen

r

evón del día, los donrngoe y demás festivos se abonarántambzen con el oi

tado~ Incentlvos a Empleados ", cen independencla del rendiarento que se hubie

re alcanzado durante la semana .

3 . A loa efectos pzevrstos en el presente Cenvenzu, ha de entenderne

por rendimiento habitual aquel que de manera pemanente y contenuada se vieLq

prestando .

4 . En la referente a Prrma de carretera . s estará a loa aistemu, -

definiciones y procedzm¢entos de cálculo, que habetualeente se vienen aplical

M. £rgurande en el Anexa 11 del presente Convenio 1 . correspaMiente tabla -

de valores_ '

Art . 19 - Prmas de Venta ( Pre venta ) , Primas de Autuventa ( Venta y Ilrstribli

ciónl V Primas de Oustrnbuouón (sólasente Reparto )

A) Venta IFrevental : la realiza el vendedor en contacto personal -

con los clrentes, sin llevar, normalmente, con Al La mercanc , y tonandu no-

ta de los pedrdos .

BI Autoventa - la realzza el vezdedor 1 sola o ompañado pcr u -

ayudantel que onduce el car n la y la e al cliente en e1

•ismo momento de co segorrseel pedrdo,mcobrando, nornalmnnte, su importe .

6) DesLrrbncaún la revl .za el conductor Isálo o acoapahadolmedian

te el reparto Fisico a los clientes de las ventas prevranente efecWadas, c_

brando, nomalmente, su ip,orte .

DI A los Lrabüadures que realicen las funciones descritas en los -

puntos A, B y c, en el régrnen conocido c mo DIRECTO, les serán de aplicación

las respectivas primas establecidas en este articulo de acuerdo con las cu-

espendientes tablas de n veles y valores de ca,las, que se adjuntan c o A-

mnexo II de A a E, y que comprenden los tamaños split, mi y Familiares .

El Los valures cala Para Indirecto se u entau en un 8 % para 198a

estableczéndose en 31 5l pesetas/caja (repartidoracompañada1, y en 7'32 pe-

setas/ca,la (repartidor solol .

cmo por leaP) Las pri

a

abonarán tanta por las cajas vendidas o

cajas en degvstaci6n, satva enlas erlmas de Venta (Preventa )

GI Las primas se devengarin diariamente (de acuerdo con los n velee

de las tablas an xas), aunque eu liquidación se efectúe mensualmentc corndi-

daendo con los restantes conceptos retribut¢voa .

N1 Loa o nztores percibirán el promedro de los valores resultantea de

los coches de su gmpo .

1) gxpresaaente RIOBLANCO, s .A . se reaerva el derecho de eatablecee

sistemas de Primae o Incentivas para el lanzauvento, promoción de detemina-

dos productos, tama9oe o sabores, cuyos condmuonantes tanto técnicos c -

onómvcos, y .szn que e nngún ... rmplentanón auponga compromiso de -

futuro por encama del periodo de vigencia que para cada caso se establezca .

Art, 20 - Prenvo de Pantualidad y Asastencr a

1 . Para el personel su)eto a ontrol de entrada s establece cn pre

o de Puntualidad y Asistencia, cyya c antia máxima se Fija para la vigenci a

de este Convenio en 9 .e28 peaetas anuales, que se percabrrán a rizzn de 694

pesetas mensuales, c independencia de loe dias laborables de cada mey -

n la u cepcaón de aquel en que se dzsfruten las vzcaciones an,.ales -

retribuidas, en cuyo mes no se percibirá parte algun a

2 . El pr®ro de Puntualadad y Asistencia se pierde en u totalidad,

y sin perjuicio de 1as acciones dzscaplm2rras que en su ca epuedan cnrres-

n ..nner . nor 1as sieuientescawea .

al Dec. Faltas de asistencaa rn,)ustrf,cada al trabqlo e n

b1 Cuatro faltas de puntualyded al trabajo en un mes .

G . Al solo efecto de lo prevrsto e el apartado al punto 2 de eate-

nkleulo, se c viderarén faltas al trabq(n tods Izs que se produzcan a excee

ción de las siguventes :

- Los Permrsos y Licenclas prevtstes en al arl.iculo 9-

del presente Conveni o

- Las ausencias por 1 .1 1 . derivadas de accrdrnte labo-

, al o enfermedad rama n .

4 . Al solo efecto de 1n pre

v

isto e1 aparLado bl punto 2 de este -

artlculo, se consaderarin faltas depuntualndad al trabqlo las sigueentea-

- Todo retraso en la entrada al trabajo que exceda en

cinco vnutos de la hora frjada como

e

zo de la -

jornada en c ondzente cuadro-xorarinaprobado pnv

la Autoridad taboral competente n que c ista en

gún casa razón IIguna que Justifique el retrasa .

- W. pemzeoe salmitados par el peraonal iempre que no

pueden ser incluidos en loa Pernisoa y Lacenmaa eatable

crdos en el artícvla 9 de eete Convenio o cualquver otrta

que tuviera o pudiera tener la consideración de retrvbul

da .

Aet 21 .- .Vacaclone s

1 Las dias de v e abanaran por el rmparte del snlarro Basc

de ConVenro, Antnguedad, Paus cde Empresa, Plus de Lonvenlo y Plus de Nocturnv -

dad .

2. E1 personal aqjeto a Incentrves a Empleados, durante el perrodo e

que disfrute sus vacaciones, percebirL por los conceptos fujados idéntica canta

dad a la que, en su caso, percibirán loa trabqadores de su idéntica categoría

y ooeffciente, que en el citado periodo esten trabajando .

3. El personal de Dvs tr ebucrón s,yeto a Prena de Venta n Car re tera, y

segdn su categoría y coeficiente, percibirá durante el periodo en que disfrvte

aua v iows el standazN de 1 .983, Yljado en el Anexa II, liquld;ndose el 31

de Diciembre de 198 4 las diferencias que pudieran darse al determinar e1 stan--

dasd da dicho zño, auyo cálculo se eFectuará por cada categnria .

Art 22 .- Gratlfrcac,ones EXtraordlnérra s

1 . se establecen cuatro Gratzflcaclones Extraardinarras, que englobn

y mqaenden las anterrormente denommadas Bolsa de Vacacrones y Paga de Benefi

1os, a o las fi,ladas e el artículo 31 del Estatuto de 1os Trabajadores
_y cqya cuantía será de 30 dias cada una para el personal cuyo salario se fije

por día, y de unam s i alydad cada una para el per nal cuya traba3o se fije --

pov neses, y se hzrínefectzvas, resyectivammte, los días 15 de Marzo, 15 de -

Junio, 15 de Septiembre y 15 de Diciembre .

2 . A ta1 efecto formarén parte de estas grataficaorones 1os s¢gurentes

conceptos ; Sala¢o Base convenro, Antigdedad y Plus de Convenso .

3 . Estus 3ratrfiaacrenes se devengaran y calcularán en proporción al

tuepo efectivamente trabajado, la de Marzo dentro del primer trimestre del año ;

la de 2unrc dentrc del segunda trzmestre del año ; la de Septiembre dentro del -

teirer trimestre del a9e y la de Dicrembre dentro del cuarto trimest re del año,

c~ utindoee c o trabajo a los solas efectos de devengo de estas Gratifzcaclo

nea Extraordznázvas, el tiempo en situación de baja por enfermedad justificada,

accidente, servicia militar y 1¢cencvas retrrbuidaa .

Art . 23 .- Gratzf¢cacnón por fecha diafrute de vacacvones

1 . se establece D. g,atrfmacaón extraordmirva que le hará efectiva

antaa del diefmte del peeaado vacacional, y cuya cuantía seri la siguaente :

Orez dies para el personal que disfrute s vacac¢ones -

en lox mesez de Maezo, Abril, Mayo y l)ctubre .

Veinte días para el personal V. drsFrute s

u

s v cacionea

en los meses de Enero, Febrero, Naviembre yDicaembre .

A tal efecto formarán parte de estas grxtifrcaciones los mgumntes

co ceptas Salarzo Base Convenio y Plus Convenva .

2 . Este gratrfieacidn se aplicable u i amente al personal fijo, y -

será p ro rroteada en proporcrón alt'empo disFrutade de va s dentro de los

perrodos que generan 1 . condmaún al derecha estabiccndoen
el

..

presente articu-

lo .

3 Ia gratifi~=ión fr,)ada en el presente ar ticulo, =anpensar(, ai-_

ualquzer v

r

czán personal que pudiera darse en las horas efectzvasd e

trabajo/año frJadase al presente Conveeno, cono consecuenma de la fecha dis-

~acaaionea .fmta a .
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Seccidn 111 - PEMCEPCTONES NO SALANIALE S

A - INDEMHIZACIONES 0 SIIPI.IDO S

Art 24 _ plas de Transporte

1 Se pagar n 7 o pesetas por dia efectavo de traha,)o n excepción

del per nal al que la Empresa facilite los medios de transporte o carra con los
gastos de su vchícuto propi o

2 . Cn los c_ os de trabajadores =uyo dommrtlro habitual esté a cas

de 5o kms, da la Fabizoa, se duplicará ]a cantidad antectoimente ottada .

ArL 25 - Drctas y Ayuda a Comada s

1, Se f1Ja la dieta a

l

entroaa completa en 2 .136 pesetas por daa

n s gastas de pernoeta enhotel de tres estrzulas .

2 . El personal de Diatrlbución que realiza s s funczones fuers del e

urbano ( eutan de saerra), cuyaa li.ites están fijados Y reseñadoa, ae eataSlB`

ce una ayuda a cenzda de 642 pesetaa por dia efectivo trabajado .

] . Al Persanal de oiscrabución que a tados loe eTectoa legalea queda --

= ccptuado del pezcibo de diety salveded becha de que hubiera de peruoctar -

fue a de su dom calie habtual, e cuyo caso estv a lo dispuesto con el pun-

to 1e delpreSenLe articulo, se fa'Ja una avuda extraordanaria de 39 1 pesetas

por dia efentivo de trabaga .

Laa

4, Pxra el personal en carretera se frja nna dieta diarra de 1 ]3 9 pese-

5 Cu. . Ancxo 1'1 se detalla.-, ]as dretas dc los distzntos nrvelee .

pr1 eE - puebranto de Noned a

1 E1 personal que su flmcinn hab-tual diaria comporte, entre otras, el

m ne,lo de dinero efectivo, por el c cepta de Oaebranta de Moneda en lostétmr

n s previstns por las Leves, percibirá la cantidad anual de 29 .419 pesetas pe e

sro u, cuyo abono se efectuará por mes s y días de Lrabajo efectzvo .

2 . El percebo de Vuebranta de noneda compensa las cantidades, que e

el personal afectado habrá de reponer en los supuestas de que las canteucaso ,

dades entregadas no cor espondan con ]os importes cuya cusl.odra, maneJO o uso

. .an esponsable.s .

Art 17 - Indemnitacinnes por traslad o

L . Cuando por ne szdades organ zatavas s a prc cubrrr u

opuestos de traba,)o en cualquier Dependencra de la Compa3ia, se publícar`ánridi-

rJias v antes en laa0ependencias donde a juicro de la Direcci"on, pueda existir

personal dispenrble . E. les c sax en que las vcantes ... . .. .das s eubertas

de ndtuo uerto entre la Empresa y el per nalque deb6rasladarsen éste pee-

cahirá en cn cepto de indewisamón por traslado 1as saguentes cantvdades ,

A) EL abono de las gastos de c a53ado yue comprenderá el precro 0

equivalente en metálmo, s_ utilazan uedros propios, de billete de

Ferrocarrel en prrmera clase para el trabajador, espusa e hidos a

las huólera, cuando el traslado sea dentro de la Peninsula, y en -

nvi , clase turista, cuando sea a/o desde ealearce ,

el Abono de los gastos de traslado de wbvlarao, prevva juatafica
cion de las gaetos ocaszonadtla .

c) Una cantidad, por una aola vez, de aaaerdo can la siguiente t a
blao

Solteras, vzudos o dzvorcnados

sin hijos a su ca,a . . . . . . . . . 810.000 pesetaa

Lasadas sin hijas , . . ._ . . 1 .060 .000 ' •

POr cada Ei,)a to en el -

modelo P-1 de1rI5N rz S .S . . , . . . 80 000 "

La cantidad maz a quedará limitada a 1 .560 .000 pesetas

c

ualqui

ra que sea elnumero de hijos de la person craslatlada .

2 . Ee el supuesto de que por n istar persnnal voluntario yara cubrir

las e antes c cadas, Cuese n a ealizar los traslados c n la p rc

torezacrdn de lavAutorndad Laboralecompetente, el personal trasladado percibi urá

en concepto de indemnización las srgurentes cantidades :

A) Abono dn los gastos de tmslado, que cnmprenLer el pre

equivalcnte en metálacn, si utilezan medios de transporte propios

de bil3etes de ferr rrelen pri

m

clase par el trabapador,-

esposa e hiJos, siloshubiere, cando el traslado ... dentro de

la Peninsula, y en avi , clase turista, cuando sea a/o desde e a

leares .

e) Abono de los gestos de traslado de uobzliaria, prpra justifica-

cion de los gastos ocasionatlos ,

C) ona cantidad, por una sola v

z

, equavalente al 51 X de la canti-

dad frjada pava los trasladozpor mútno a uerdo en el apactado -

prnmero, en funcidn de la situacrón personal

E . eunslderacidn de las caracteristieaa de estrzeta conflanza de loa

argaa, se zeiryyen expresanente de las indemnizaciann Pijadae e_

la tabla precedente los cavgoa de Director de Operacvanea, Darector

Funcaonal, Gerente, ]efe de Depaflamento, Jefe de Seccidn y Oelegadoa

conercaales .

• - MEJORAS vOLUNIANLAS A IA ACCION PMOTECTONA DE

LA SEGIIMIDAD SoCiA L

Art. 39 .- Prvatac¢onea Co"leaentiraas por I .L .1 ,

Se eatarf a lo diapoeeta en la No . de eégsmen Interno numero -
US - 002, que ee adjunta al preaente Convenía .

Alt . 29 .- 'Prestamones Camplementireas de Protección a la Famili a

E . c anto a las prestauonee famiLares, asistenoa a subnnrcales,

preaio de nupcralidad v premzo de nataladad que oejoranla a r. protectora de
la seguridad Social, can csrga a la Empresa, s regvrN ppr ]a Norua de Hégiaen
Inte rn o nduero Ds - 001, que se ajunta al presente Convenra .

C - ACCION SOCIAL ENPIIESA

Ar0. 30 .- Ayuda paea Guarded a

Los trabajado re s fa,las de plantilla, c n hr,)as e edades cemprendi

daa entte tees n s y 4 a5as, percibarán por me natural la eantadad de 659 pe
aetaa por cada hijo de dzclus edades, en co ceptn de Ayuda para Guarderia .

Dacha percepción quedará condacionada a la previa gustifacacidn de

asiateneva, de 1oa bajoa de que se trate, a una guarderia .

ArL Sl . Ayuda Escolar

1 . se establece uru Ayuda Ewnlar para los hijos de los trabaJdores
fi,lea, c:rya c antia se fija durante la ve,encia del pmesente Convenio en 10,905

pesetu anuales por hago, caqprandido entre 1oa ~ y los t6 aflos, cumplidoa du-

rv:te la vi{o :cia del preeente Convenro .

2 . Los importes determanadoe eo el n e o anterior, sew pagaderos -

caw cantidad a tanto alzada al c i odel cu o 1984/85, parlo que s ahono

e llevari a efecto en el recabo dealareos cor espondzente al ues de Agosto -

d. 1 .504 ,

Art, 32 .- Cajas Product o

Durante la vagencia del presente Convenio, el pereanal fijo en -

plantilla tendtf derecho Eretuztauente a loe svguientea productas :

- Doce cajas al a5o de producta en botella tamaño aplit

- Seia cWaa al Nle de peoducto en tlPt e

Art . 33 . Maquete de Navida d

El iqwrta W. la dotaccdn del Paquete de Navadad se fija en 3 .588

peaetw poi tnbajadar fijo en plantilla, durante la vagencza del preeente Canv e

nio .

Aet . 3a .- • .Econonato Labo[al

BI09LANC0, S .A . cantnbuarf e n la ewtadad de 94 pesetas me

s

ualea

ppr trabqjador fi,p en plantille, e el cmte que suponga la inclusión delcita-

do peraonal en un Economato Laboral .

La decislón de iworporacidn'o lnclusián en detemznada Economa-

to Labonl aer[ facultad y reaponsabilidad del Delegadod

e un

Personal .

bn loa casos en que la inclusidn en n Economato no sea poevble, -

NIUBLkNW, B .A . abonarí ]a cantvdad estipulad en el presente articulo a cada tra

bljador fvjo an plantzila .

Art . 35 .- Mcae Estudios trabyjadore e

se establecen a vel n cional, para todos los trabajadores de ItIO-

BI.ANCO, S .A ., laa becaa svguientea : a

1 . Quince becas de 24 .200 pesetas para estudzos de Eachzlleraro o -

Fotmación Pzvfeazonal .

2 . Veinte becas de 4 0 .0o0 pesetea pera Estudios Supervarc s

La seleccadn para la canceaidn de dichas becas se hará con la parn

cipacian de loe representantea de los traba,)adnres .

Art 36 .- Premio de Jubilacid n

El personal fijo que ee jubile durante la vigencia del presente C.

ventn, podrí aolicitar que se le c nceda un preuvo de jubtlacián en laa condic>o

nes que a contanuamón m especafuan :
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SALAR105 DE CONVENIO ANEXO 1

➢IARI05 PABA 1,98 4

COCFIC . SALARIO BA PLUS DE RETR]BUC10N
CATEGORIAS SA6ANIAL SE DE CONV . CONVF.NIO 11I LONL'ENIO

Aspirant . Ptn-
ches y Aprend i
ces 16-18 años 61 73794 259,41 45 7 ,25

Peones 100 1 .2 09,5 7 425,22 1 631,94

Subalternos 'ID 1,330,53 3B6,61 1 . 7 17,1 4

Ayudantes espec . y
Auxvttares admrn, 115

1 .391,U1 3 6 9,80 I .700,81

Oficiales 2a . 120 L4s1,48 35+,39 1 805,87

Oficiales la . 130 1.572,44 327,13 1 .899,57

Encarg-&rupa y
Capataces turno 140 1 .693,40 303,76 I 991,16

Encarg .secca6n ,
Jeies s crón y
Teca .tia .medros 1 70 2. 0 56,2 7 250,16 2 .3116,41

Encarg .general ,
Jefes departam . y
Tecn .tit,superror . 200 2.419,14 212,64 2 .631,2 8

~4,s PRIMhS DE VENTA Y/ 0

DISTRIBUCION PqRA 1-981 ANEXO T i

Las Prrmas de 1'enta , Auto-venta y Distribucaón, est5n estable
cidas para el personal de Comercial (Ventas y Drstnbuclón), -
que realizan funciones de venta y/o distribución a
rutas en
utas de Plaza-Provrncra e Interprovincra, según las diferen--

~ [es modalydades de trab=co que actualmente sdesarrollan en -
la Empresa, e las que pudteran implanCarse en el futuro .

A los trabajadores que alicen las funciones descritas en los
Puntos A-B y C, en el rEgvnen de trabajo conocrdo camo DIRECTO,
ñuye funciones srntetizadas vienen detalladas en el arttculo -

19 del presente Consenro, ies ser5n de apltcacibn las;especervas primas establecidas en el mencionado articulo, de
j ycvalores con correspond¢entes tablas de niveles plicatuvos

calas, que se adluntan coo Anex o
y quc comprenden a los tamanos split,mini y famtlrares .

Los ralores cala para INOIRECTO se aumentan en un X,00 b
é OCNO par cientu) para 1 .984, es[ablec r-`éTsé

3 5,~ 1_ Pts ./caja/trabajador acampahadoy ) , OZ pts/caja/ttaíraláccr sói o

Los Monrco :es tanto si Pertenecen a DIRECTO como a INDIRECTO
perctbirán diariamente el pramedio de los coches de su grupo .

Los valores cstablecidos en DIRECTO e INDIRECTO, se aplacarán
tanto si Ias calas son vendrdas como en degustacibn, excepto -
mara el personal sujeto a Prrma de Venta (pre-venta), que sola
ente perclbirá las cantrdades resultantes de las cajas vendi-

das ,

les tte las tablesennarbn
diarr qamentC (de ecuerdo con los nive

men5ualmCntC, CC]ncldiendn cCnlasarestantesccCnceptaFeretrlba
t í v o s -

S temard r s 1 .4r~

iomti é'~;t• " 1.7E1 rta .

Vendeaor ;;
e v]cnte 1 .169 r!c .

~°"'S~ t

~ v •

~e

PRIItA DE AUTO-VENT A

PAPA 1 .9L (DIRECT01 ANfMO II

(A )

personal de Conerc,~,] ( Ventas y uistrrhuctdn) que reoltza functone s

de : VENTA Y DISTRIRUCION (AUtn-ven a POJ s l

RF,GINlN DE TRABAJO Venta y dsstrzbuctón a clientes (excepto a lo s

DISTR]BUIDORCS Jel servtc~a de i\UINrCrR) .

RUTAS DE Plaza, provincia e rnterprovincra .

CLIENTES' Atnndrdos duecnamente por el personal de la Fmprrsn, e -
RUlAS de DIRECTO dotadas can dos trabajadores por cd,nlón .

A U

DFJ,IFIITACIUI DEL NIAERO DF P15 CAJA SE(LN NI t•F5 . DIARIAS SE-- TOIAI. PTS DIARIAS
CAJAS VFM11DA5 Y DISIRINJ I lTlfS /d'LIUTIV05 QIN NIVELES MLI- ACUIUIn[4LS SEMV -
DAS DIAR1alDNFE PARA APL1 DE PRL'B DC AtRO- CATIWS UE PRIIN HIV AfLIC DE PRI
CAR FN ID5 NIVELES ADECIIA VE~TA POR TRABVA DF. AUfO-17M1TA POR bN DF AJFO-1TVFA
OQS LA PRIIN DF. AUN-VEYIA 0pR SEGM LAS CA- TRABAIAIIpR . pCR TMRV,WR .
POR TPABAIAOqt . JAS VFWIDK Y-- (AxB-Pts .resul- (Totales de mv .

UISIRIBUTAS DIA- tantes de la d i aplic . l smv pos -
RIA113TE, feroncia de u- terror de ]as pt s

)as de los drs- resultantes de en -
trntas ntveles tre nrv aplrc o
aplieativos ), de calas excedem

tes

HASTA 30 CAJAS[•) -- --- - -

DE 31 A 120 CAJAS ` 7,35 661,50 651 5 0

DF,121 A 180 CAJAS(•) 8, 7 5 525,00 1 .186,5 0

nE 1e1 A 240 CAJAS(•) 10,41 624,60 1 811,1 0

UF 1 4 1 A 300 CAJASIs) 12,4 0 744,00 2 555,1 0

I1F 301 A 360 CAJAS(`) 14,74 BE4,40 3 . 4 39,5 0

ópbre las cajas Total pts anterl o

+I AAS DE 360 CAJAS(•) 17,55 que excedan de es y de las cala s

360 , excedentes -

PERCCPTORES COFFICIENTES SALARIALES

Vendedores y Ayudantes (aconpaM1adas) . 130-120-115-110 y 100 ,

lonztores y Preventistas ( acompaóados) . . . . . 140 y 130, cuando real¢ -

cen foncrones de r¡ ta y
dsstrrbuciJn a cl iente s

e)••abra ei n• da ujas resultantes de la dr uto-venta aceMallados) ,J
Imncla de nivrlas aplitatiws, nnque esto - en RUTAS de DIRECTO ate n

trabalada -
Isolo es a tltulo e sp lzcat(ve, prsto que en 1• drdas ro

~cam ó n:prfccica sa apltcarf soEn aaa J. realsente res p o

vendldas y/o dlstrrbufdas por xraba)sdor/dfa -
,sfectivo da traba)o,Ifquidlyd~se setuwlmente .

' '• + 1

~ f

PRINA DE. AUTO-VENT A

VARA 1 .9 84 (DIRECTO)
ANF%0 I I

Rs~ 8

i'etsonal de Conerctal (Ventas y Drstribuctón) que realata funuone s

de - VENTA Y D]RTRIBUCION (Aum-venG 561as) .

REGIFIEN DE TRABAJO : Venta y dsstrsbucr6n a clientes (excepto a 1os -
DISTRIeU1DORE5 de1 servicio de INDIRECTOI .

RUfAS DE : Plaxa, provincia e tnterprovlncia .

CLIENTES : Atendrdas directamente por e1 personal de la Empresa, en
RUTAS dc DIRECTO dotadas con un trabajador por cam .ón .

A II C D

UfLINITACIOV DEL NIlff.RÚ PTS .GVA SEGIAI NI M. DIARIAS SE- TfD'AL VfS . OiAR1A5
CAJAS VFNOIIIAS Y DISTRIBUI VELES APLICATIVOS QBV NIVELFS APLI AC1At11AMS SETRJ -
DAS DIARIAIEN3E PARA APLI7 DE PRIIU DE AI1N- CATIVOS DE pRIM7 NIV . AcLIC . DF PRI
CM EN ICS NIVF.I .FS ADELUA- VEYIA pOR TRAP.A1~ DE AUrO-VFNI'A PO 'LV DE AUfo-tTMA -
UDS IA PRON DE AIIIO-VEHf DOfI SEGIM Ll5 CA- IR,IRUADpt. 10R TtAANADJR ,
POR TMBAIADOR, JAS VENDIDAS Y -- (AxB-Pts .resul (Totales de nrv . -

DISTRiBU1i315 p[A- antes de la d_ apltc . y swa pos -
RIAIFME . erencta de ca- terior de las pu .

•s de 1os dzs- resultantes de en-
intac nrveles tre ntv.aplrc . e -

plicauvos), de cajas exceden- -
tes) ,

HASTA 20 CAJAS(•) -- --- -- -

DE 1 A 80 CAJAS • 15,22 913,20 913,2 0

DF 81 A 120 CAJAS(•) 18,09 7 23,60 1 .636,9 0

OE 121 A 160 CAJAS(` ) 1 1,50 860,00 2 496,8 0

DE 161 A 200 CAJAS(•) 25 56 1-0 22 ,4 0 3 519,2 0

DF. Z01 A 240 CAJAS(•) 30,39 1,215,60 a)34 .6 0

Sobre las cajas otal pts, znterro
Fu15 DE 2E0 CAJaS(•) 36,13 que esicidan de es v de las calas

z4° , eacedentes .

I'LRCEPTORES COFFICI£NTES SALARIALE S

Verledores y Ayudantes ( selos) . . . . . . . . . . . . . 130-120-115-110 y loo .
llonutores y Preventlstas ( s61os) . . . . . ., ., . ., 140 y 130, cuando real i

n func~ones de lentai

[•1-SObre el ti de b)as resultantes
de la di- drutitbución a clientes

to-venta s61os), e n
ferencL de niveles aplicativos, auqt~ esto - RUTAS de DIRECTO atend i
sato es a tftula explicrtlro, ppa'stu qw en la das p r un trabajado r;
prlcttca se aplicarl sabre las ujas reelnente Por noEn .
vendldas y/o distributdat por traba)ador/dL •

efectivo de trabala,ItwtdlMose anuwtarnte .
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1

RI1U DE DISTRIRUCION
ANEXO I I

PARA 1 .9 94 ( DIRFCTO )

"`~~~ (c )

Persona] de comercial (Ventas y Drstrahueibn) que reali¢a funCaane s

de OISTRIBUC]ON IRe arto +compa+lados) .

REGINEN DE TRABAJ ❑ OuuribuCibn a clientes ( eecapto a los I11STR1 -
BUIDORFS del servicio de INDIRI110) .

RUTAS'DF Pla¢a, provincia e anterprovlncia .

CLIENTES Atendidos drrectamente por el nersonal de la Fmnresa, e n

RUTAS de DIRFCrO dotadas Con dos trabuladores Poi ramlón .

A B ❑

I1ELIMITACION DEL NII[IUl PrS . CAJA SFf1R1 pfe DIARIAS SE - TOTAI lrr5 . ❑lAR1AS

DE GVAS O]STRIBUIDAC U]A N11ELK APLICATI rUN NIVELES APL1- /N11LAt4K SE(¡)N -

RIanENFE PARA APLIO+A FA' VOS DE PRRN DÉ CATIVIK DE PRPM NIV APLICJX PR1 -
L(LS NIVELES A❑ECUP➢R LA D1s—IRIRUCICH POR DF D1CIRINIIC1f1N NP DF DISTAIN1CIfW

PRIMA DE DISIRI&K]ON -- TRABVADON SF(llll POR TMBAIAI%1N, PNIn TRARVA❑OR ,

400 TRALAIAIXJR . LAS CNAS DISTRI (AxbPts resnl- (Totales de ni v

&IIpAS ❑ IAR1A'ffF lantes de la dlle apltc y suna pos -
¡-T- rencla de cays tenor de las ne s

de Iaa dtst :ntos resultantes de e
mveles anlicau tre n .v aplic o d e
vos 1, calas excedentes ),

HASTA 3 7 CAJAS(' )

DE 3 9 A 150 CAJAS °) 7,35 830,55 830,5 5

DE 151 A 225 CA .]AS(`) E, 7 5 656,25 1486,8 0

UC Z26 A 300 OV 1 5(') 10, 4 1 ]80,)5 Zb1,5 5

DE 331 A 3 7 5 CA .L\5(') 12,40 930,00 3 .19 7 ,5 5

LE 176 A 450 CAJAS(') 14,74 1 105,50 4 303,0 5

Sobre las calas Total pts anterzo
N15 DE 450 CAJAS('1 17,55 que excedan de res y de las caja s

450 , excedentes .

PERCEPTORES COEFICIENTES SALARIALES

Vendedores y Ayudantes ( acamnaM1ados) . . . . 130-120-115-110 y 100 .

Nonztores y Preventtstas ( arompa0adosl . . . 140 v 130, cuando rafl i

~Cullclones de drstricel l
bucsón a c1rentes(R-- -

( J-SObre el n' de calas result antn de la di- parto acompanados), e n

Cereteia de niveles sPlicat/vo3, asmque esta - RUTAC de DIRCCTO atend i

solo e' s tftvlo expllutlvq p ..eatn yua en la das nor dos tnhajadore .

pdctíu se apliqrl sobn lss ta)sa redmente por esmi6n .
vendidaa y/o dbtribuldas por [nbajsdar/dL -
efectivo de tnbalo,llquld4doaa aeroualnente .

Askq~

~

PRIMA DR DISTRI)UCION

PARA 1 .91 (DIRECTU) ANFyO 11

(D)

Personal de Cenercinl (Ventaa y Distribucidn) que realiza funciona s

de DISTR-BUCION IRepaTt0 s61 0 s1 1

REGIIIEN DE TRABAJO . ❑ istribución a clrentes (excepto a los D1STR1- -

bUl❑ORFS de ) servicio de INDIRECTO) .

RUTAS DEPlara, provincia e snterprovincia .

CLIENTES . Atendidos directanente por el personal de la Fmpresa,e n

RUTAS de DIRECTO dotadas con un traba)ador por cami6n ,

A ! ❑

LEL]HITPLION DEL NUéRD -- PiS CAIA SFG11N - PTS DIAR]AS SEGLN TUFAL M . DIARIAS

IIE WAS DISTRIBUIDAS DIA- NIVELES APLICATI- NIVELES APLICATI- ACIAUlA645 SEliB1 -

RIRIFNIE PPIU PPLICAR EN VOS DE PVIlA DE - iKb DE PNIeN DE - NIV APLIC . DE PRI -

LOS NIVLIE.S ADEClIA0Ll5 U, - DI .SIRIIRC]ON POR DISTRIPDCION P04 MA DE D15TRIBUCIQI

PRN4t ❑E OISTRIBUCIEN POR TRABAIAD.VI SF.Illl1 TRaBNAWR . POR TpAÚA]ADtYt.
TRABAIAIIOR . LAS Gll/5 DISTRI (AxB•Pts resul--- ( Totales de vve . -

B11I11tS DIARIAWN tantes de la dzEe aplrc y suna pas -_
TE, rencra de ca)as - terzor de las pts .

de los dastmtos sultantes de e
rnrveles aplzcatr- v .aplic .a dé

vas ) . ca) US excedmtes) -

HASTA 25 CAJAS(s) -- -

DE 26 A 100 CAJAS ') 15 22 1 141,50 1 141,5 0

DE 1111 A 150 CAJAS(') 1 3 ,09 904,50 2 046 .00

DE )51 A 200 CAJAS('] 21,5D 1 .015,00 3 .121,0 0

DE 201 A 250 CAJAS(`) 1,278,00 4 399 .0 0

DE 251 A 300 CAJAS(') 30,39 1 .519,50 5 918,5 0

Sobre 1as calss Total pts anterzo

11A5 DE 300 CAJAS('] 36,13 que excedan de res y de las a]a s
30 excedentes-

PERCEPTORES COEFIC]ENTES SALARIALES

Vendedores y Ayudantes ( sólos) . . . . . . . . . . . .110-120-115-110 y 100 .
M.onitores y Prevmtnstas ( sdlos) . . . . . . . . . . . . 110 y 130, cuando real l

cen funuones de distr i
- bucibn a cliente s

(ry-Sobn al na de ujss resultantes de la di- paito sdios), en RUTAS

ferescla de niveles aplicatlvos, aunque nte - de DIRECTO atendzdas pa r

solo es a titulo exyllcstsvo, preto Wa en la un trabajador por cami6 q

prlctlca sa aplicaA sobrr lo cajas mAsente
verdldss y/o dlstrlbuldas por trabaJador/d(a -
efectlw 4 trabslo,liWid4dose aewalsenM,

~l{

'

VRINA DE YF.NTA

PARA 1 .9p (DIRECTO)
ANF%0 l l

@.~ IF )

Personal de Comercaal (Ventas y Distrrbucabn) que realzza funclone s

de VENTA (Pre-venta sólas) ,

REGINFN DE TRAaAJO Venta a clsentes (excepto a las D15TRIRU11qNr 5
del servicio de INDIRF.CTO) ,

RUTAS Dt Plaza, provincia e interprovencra .

CLIENTES A[endidos directamente oar el oersanal de la cmPresa, e n
RUTAS de DIRECTO dotadas con un trahajador por turzsmo y/0 furgoneta .

A B ❑

UI'LIlIITACION OFL MMEBO DE M. CUA SF(iJN - Pf5 DIARIAS SE- NIAL M . DIARIA S
CAJAS VENDIDAS DIARINffNfE NIVELES APLICATI- (rR! NIVFLEC APL1 ACVIDIMAS SEQM -
PARA APLICAR EN LOS NIVELES \OS DF PRUW DE - CATIVOS DF PRI11A N1V AFLIC . DE PRI -
ADENA1105 LA PRIMA DE VFN- STffrA POR TP.lHt1A DF VFATA POR TPA M1 DF 1FMA POR - -
TA POR tIN&VADOR . ❑OR SECJIN Il5 CA- BAIA❑ OR. TRABAL1110R .

JAS VFNDIDAS DIA- (AxB=Fts, resul- (Totales de nzv .
RIAMINIE . tantes de la di- aPls , y smra pos -

ferencza de ca-- tnrmr de las prs
jas de los dis-- resul tantes de en -
tmtos nmeles - tre mi .aplic o
aplicativos ) . de calas exceden- -

s) ,

HASTA 50 CAJAS(' ]

.OE 51 A 200 CAJAS ` 5,21 18150 7 81,5 0

DE 201 A 300 CAJAS(`) 5,89 589,00 1 .37 0,5 0

DF. 301 A 400 CA 7 AS('] 6,77 6]1,00 2 .04 7 ,5 0

DC 401 A 500 CAJAS{^] 7,99 7 99,00 2 846,5 0

DE 501 A 600 CAJAS(") 9,75 975,00 3 .8 21,5 0

Sabre las calas Total pts anterio
MAS DE 600 CAJAS(') 12,39 que excedan de . res y de las caJZs

600 . excedentes .

PERCEPTORES COEFICIENTES SALARIALE S

Preventlstas (sblos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 y J30, cuando real i
cen funCianes de ventá
a clientes ( 9re-venTa -
s61os), en RUTAS de DI -
RFCTO atendzdas por u n

(s)6obre el n' de cajas resullantes de lm di- trabajador por turism o

ferencfa de niveles aplicativos, aunque esto - y/o furgoneta ,

solo es a título explicativo, puesto que en 1L
pr(ctica se aplicarf sobn las cajas reaLent e
ven3ldas y/o distribuidas por t j ador/dfa -
efectivo de tnba)o,liquid6dose nensualnente .

~qr TABLA DE INCENTIVOS A
ANEXO 11

EMPLEADOS PARA 1 .90 4

Los Incentivos a empleados están ínstrtuzdos para el personal
de Adminrstración y equellos trabajadores que no estén sujetos
al percibo de Primas de Producción, Venta, Auto-venta, Dzstri-
bución n Carretera, siendo las cuantfas diarias, mensuales y -
anuales, según coeficientes salariales, las que a continuación
se detallan :

COEFIC . CUANTIA CUANTIA CUANTIA
CATEGORIAS SALARIAL ❑IARIA MENSUAL ANUAL

Aspirant Pinche s
y Aprendices d e
16-18 eños 61 394,70 12 .038 144 .459

Peones 100 432,01 13 .176 158.115

Subal .ternos 110 469,32 14 .314 171 .770

Ayudantes espec . y
Auxiliaies admin . 115 506,63 15 452 185 .428

Uficiales 2a . 120 544,00 16 .592 199 .105

Ofmnales 1a . 130 581,31 17 .130 212 .750

Encarg .grupo y
Capataces turno 140 618,63 18 . 0 6 8 226 .418

Encarg .sección ,
Jefes secct6n y

~ Tecn.tit .medios 170 651,5] Z0 .055 240 .672

Encarg .genera l
Jefes departam . y
Tecn .tltsuperior . 200 693,31 21 .146 253, 7 50
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PNIMA DE CARRETER A

PAR 198 4 ANEXO 1 1

La Prima de Carretera (Xilometraje) está establecida para el -
personal que corresponde a1 Transpor te por Carrenera ( gran ruta) ,
smndo su importe el que se detalla a continuación :

PERCEPTORES COEFICIENTES PTS/XM ./TRA PTS/KM ./TRP
Y GRUPO DE SALpRIALES BAJADUR EN BAJADOR EÑ
TRABAJO DE ( 5alvo casos LOS VIAJES LOS VIAJE S
LOS MISMOS especialesj REALIZADOS REALIZADO S
- - POR UN CON POR DOS CO N

DUCTOR DUCTORE S

Conductores de 130 . 5,50 2,7 5
vehículos pes a
dos del trans -
porte per ca- -
rretera (gre n
rut a) .

.Gt IL".1 .'° '

C on .uclor a11c . 1 1 .C5 Fte .

TABLA CALCULO ANTIGUEDAD

PARA 1 .984 ANEXO 1 1 1

COEFIC . BASE BASE BAS E
CATCGORIAS SALARIAL ANUAL MCNS UAL pIARI A

Peones 100 459 112 26 695 944,6 y

Subalternos 110 305 . 023 31 564 639,1 4

Ayudantes espec y
Auxillares admin . lis 5,7 . 979 3 : 95 ; 1 .B6,3 8

Oficiales 2a . 120 550 .934 34 433 1 133,6 1

Ofrciales 1a . 130 596 .846 3 3 .3 1 Z .S,Ug

6ncarg .grupo y
Capataces turno 110 642 . 757 40 1-2 1 322,5 5

óncarg .seccibn ,
Jefes s cci6n y
Tecn .tit .medros 1 7 0 780 . 4 90 48 -gl 1 605,9 5

Lncarg .general ,
Jefes depvtam . y
Tecn .[it .superior . 200 918 .Z24 5-, . 390 1 889,3 4

PiAABRLA1C p98L4UL0 NOCTURNIDAD

1

ANEXO I V

COEFIC B15E BASE BAS E
CATCGORIAS SALARIAL ANUAL MENSUAL DIARI A

Peoner 100 587 9 52 48 .9ee 1 606,1 5

Subalternos 110 646 .63' 53 . 880 1'eb,' 7

Ayudantes espec . y
Auxiliares admrn . 115 6 715 .030 Si 336 1 847 , 0 8

Oficiales 2a . 120 705 .422 58 -85 1 92 7 ,3 8

OfrCiales la . 130 7 64 .208 63, 68,1 2 089,0 0

Fncarg .8rupo y
Capntaces turnn 140 822 .993 68 583 2 148,6 1

Lncarg.seccrón, '
.lefe s cCión

y iecn,trt,nedios 1 7 0 999 349 93 : g _'30,4 0

Encerg Seneral,
Jefes dapartam . y
Sern .t>Y .supenor . 200 1 175 ]06 97 9`6 3 1}2,}0

ANEXO VFESTIVOS PARA51E9D4
A5

Y

PERSONAL JORNADA TRABAJO DIURN O

COEFIC . HOPA S
CATEGORIAS SALARIAL EXTRS FESTIVOS

Peones 100 40 3 .ESC

Subalternos 110 57R 4 .co 4

Ayudantes espec . y
AuXlliares admrn . 115 59° 4 .1P E

Oficiales 2. . 120 r<c L]f P

Ofieiales la . 130 r-r ,,,73 2

Encarg .grupo y
Capataces turno 140 e , .f{ E

Encarg .sección ,
Jefes sección y
Tecn .trt .meduos 170 =P4 ~,le =

Encarg .general .
Jefes departam . y
Tecn .tit .superiar . 200 1 .eqC .~° c

DIETAS Y AYUDAS A COMIDA S

!~ `X r pPR 1 1 98 4 ANEXO W

DIETAS

NIVEL D
COEFICIENTES CIIANTIA DF LA DIFTA Y
SALARIALES PERCFPTORES CLASE DE PLOJA41PvT0

100-110-115- Personal encuadrado 2 73 8 pts!traCa-ador/día
120 v 130I . laboralmente en 1os e ect vo Je trabalo y gas--

coefitientes dCta -- t05 de OernoCta 2illlotel de

1SadOS . tres estrella s

NIVEL C

COEFICIENTES CUANTIA DE'LA DIETA Y
SALARIALES PERCEPTORES CLASE DE ALOJAIIIENTO

140 y 1 7 0 . Personal encuadrada 3,12 8i pts/trabalzdor/dfa
laboralmente en los e eí`ctvo de trabajo y gas--
oeficrentes det, tos de pernacta en hotel de
llados tres esrrellas .

NIVEL R

COEFICEENTES CUANTIA DE LA DIETA Y
SALARIALES PERCEPTORES CLASE DE ALOJAIDIENTO

200 . Personal encuadrado 3 .519 pts/trabalador/dfa

laboralmente en el e eT ctivo de trabaj0 y gas--

coeficaente detQlá tos de pernocta en hotel de
do . cuatro estrelias .

NIVEL A

COEFICIENTES CUANTIA DE LA DIETA Y
SALARIALES PERCEPTORES CLASE DE ALOJAMIENTO

200 Personal encuadrade Abono total de 1as gastos -
laboralmente en el efectuados y del alojamien-
caefrcrente detalla ta en hotel de crnco estre -

da . (carROS especia llas .

1as
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a~ n~w p1FTA1 1 ATlIDAS A COMIIU S

;• " : a nnR4 ' 4fi1
r\FLO tl

~i (CONT . )

AYUDAS A COMIDA S

v ta . o di trvbucvón en rutas de plav a

COFFICIENTE S
Sn L AR1ALES PERCEPTORES CUANTIA DE LA AYUDA A COMIDA

I00 110-115- PreventTstas 391 pts/trabajador/df a

t :0 130 y 140 . Monitores e ect vo de trabajo .
lendedare s
Avudante s

centa v/o distrvbucibn en rutas de zona provín

1 ( ral- ta- verra-etc )

COFFICIENTE S
SzLARIALES PERCEPTORE. CUANTIA DE LA AYUDA A COMIDA

100 110-115- Delegados pts/trabajadar/df a
1 2 0130-1 4 0- Supervvsores e ect vo de arabala .

1'0 v 200 Pramotore s
Freventistaa
Mo111tOre 5

Vendedore s
Ayudante s

Distrzbucv6n carretera (Rran ruta )

COEFICIEN'TES
SaL>RIALES PERCEPTORES CUANTIA DE LA AYUDA A COMIDA

+30 pts/trabajador/df aConductores de 1 .33 8

~

_

vehfculos pes a e ect vo de trabejo .
dos del trans -
porte por catre
teu (gran ru[a)

~Nt CALENDARIO LABORAL PARA 1 .965

DIAS-IIORAS-MINUTOS Y PAUSAS -- 1 ANEXO v1I e)
MENSIIALES Y ANUALE S

51 CCiON Y/0 IINIDAD AD11211I^fMCIOL Y YABI0 5

Glt111'0/5 IIC TRABAJO poreenul de A➢F1IDI'TNaCI011 y da atro~ grurrc de l
edscrrtoe a .ale saaloun da celenllarr o

DIAS D1 : 5'RABAJ FECHAS DE HORAS - IOIiAS bl- IIOII.AS N I
Sf.MANALES LOS SABA- EFECTIVA PAUSAS VIU SIN(I AM w 5

DOS LADO- DE TRABA- IF.S t MI 5 1 Antl

LUNES AÑO IWBLES JO,MES Y PO O leo Lcunla
AEADOS ASO (Decl nales cl les cll n uVIIIINE

[

males en ninutos uutos )

1621145m .

Rc n

^ l 1 2q 170 1B . 30m .

1ur '~_ ~r 1 ]9 2 8 147h.15m. - 4I . 1 li, .

LIPr _ 22 1 23 5 17En .15m. I - I nh.15

-~-N ~ :o ~ 21 e3 1621,45m .~

LI0 ¿l~ S [2_ 2 8 1¡Oh30m .

só5,l ¿e I [_

r

14 11 Y 1E le6h.COm .

.'P! 1MIl Ri_\ 1

y

19 15 147. 1 5

11`+Bltl /[ l - 170h.YJm. :0 . C

vOVIfMBRI Ll

já

3

M11111 1 29 162h.45m . lA .l .4,a .

I oIAI ¿4 . 10 1991n .451 . _
7

.4' .~ .
1L IW S

Se conszderan como festvvostodus los domingos del año, los cstlvu,
estatales y locales establecidos por la Autoridad Laborul y lov .,I
bndos no detallados en el presente calendarlo

LALENISAIIIO LADORAL PARA 1 .9

6

ANrr DIAS-PERIODOS LAB(59ALES EST~
VAL E INVERNAL Y RlCIMEN DE !N ANEXO VII b )

1J

1'RADA Y SALIDA DEL TRAlAJO

SIl'I ION Y/O UNIDAD IXIICRCIAL

GIiIIPII/S Ill TRABAJO . 11liPldufO

OIAS LL '1'1tADAJt 'IOTAL PECHAS DE PERIOD05 Y IIOIIA MA%IIIA II I
SLMANALES UTAS, AS SABA- ENTRADA AL I'INIIAIO ( Ikulu . ~

M1 s 15 MES Y 5 LAgO- les en minutos

f 1
AhADO

AÑO IABLES
pERI00D ES]'IVAI. I`IlilUlnl INVPIW NIW N

GS

1

.

MESES IIORA FIIti15 III111 A

Ihl I IO ¿1 r. h0 ~ yl

I hDIII RII 21 21 - m . lLll . _NO

NAIt ¿II 21 22 24 AC04N i113']1L. IhICO_ _ 1

hRllll 16 1 19 2E SI PfIDIN . 01'pl, . . .1 II 1 _

FIAIn ¿2 1 23 5

IIINIO 20 1 21 23 tC IrfV

IUI10 21 1 22 '¿B '('Vlnfs". 1 . 0

AOOSI0 .12 2 24 11 y 18

51 .1"I'IPFIIi . 1P 1 1 9
-

1 PEIlI0D05 Y IIOIN DI tiAI.IDr,
D TRA O- - EL BA J

l1Cl'UI11tl 22 - 22 ~
UUBTE FOUO LI ANO I 9B1

NOVII_FIItIN L1 - 1 22 3 Al termvlar la L .Ilce J1 .1

I11CíLMBIII .:0 1 21 29 raa, una vez erc1111,Ld,l l a
liquidact6n y/a Il+ltu L u

1'I11ALIiS rrespondrente .
ANIIALI:S 141 10 257 -

Se consideran como festivastodos las domvngos de1 arlu, los Fcauvo s

estatales y 1ocales establecidos por la Autoridad Laboral y los „
bados no detn .llados en el presente calendarvo .

ta,yp45

CALENDARIO LABORAL

HORARIO/S DETBAJO

98 1
Ax[%I1 vtl = 1

TOIfNn I'AIITIDO

m Ucf:N y personal adscrito a este régimen de calrnAarl n

TURNO DE. MAÑAN A

FII"LS LN'I'IiADA SALIDA 1`AIItAI

ncrO ~nlnm . Izh30m .

chrero ThMlm. t2oTOn. -
Marze rhTOm . lxh3nn . -

Ablll ~hMlm. l2h.wn- -

lnyo lh]um . lzn3on. -
Ylilnnl . 12n1Um. -

lulla vhtOn. 12h211m. -

Auoste vnanm. anwn. -
Septlenlbrc VhTOn . 124 :PIm .

1~[Ilbte rh3nm . 12h311n.

NnVlClllhl'C Thl11m . 12h311n .

Uluenlhrc ]hbam . 1 2n3am .

!1111I 0 DF, TAROr;

FIIl15 FNIIIADA SAIy1Dl3 VAlISAS

111Cte InhOINn. 1M45m.

lobrCro lln~num . InM9 . . -

41nr20 InlNllm. 1PM9o. -

Ablil InINUIn. 1flM5m . -
pIL,y,-, 1aINOm. IPM4n . -

hull0 InhOllm. INMb. -

Iu110 IrANUn- 1xh49u . -

Agnflo Iehoam-, Ieh.15u . -

SeptlCmbrC Irheum . IBhSS. . -

RLUbrC lnnunm. SenASn. -

Nuvlmnbre Im,nom. ixhASn. -

DlblCmhrO 1nhUUm . Itlnns.. -



lvumero 764 Murcia, 17 de noviembre de 1984 Página 359 3

f~l^oy

fLl, ~, r

~.~

cALENDARIO LABORAL 1 . 981

RORANIO/5 Da TRABAJO
ANEXO VII u l

TnnNO Pnnrrn n

AIWINISPRACIUN y nersmul-.dscri 4o a este rógimen de celendlu'+ o

MANANA

NISS ENTIIADA SALIDA PAIISA S

Innro Rhelhn . 13h1D0m . -

bclucra HhWm . 13h100 m. -
Narvo RM1Dam. 13h0en. -

nbli] anuUm. 13haom.
mp.o 81.00m . 13Ea0n . -

It,luo ahDnn . 13hnnn. -

nll~o 91,a0m, 13hu0m . -
AgoSLO XGllnm . I3hDOm -

seprimnbrc Rhnom- 13hoon. -

UclVbre mmuw. 13haon . -

Nuvimnbr¢ RI,DUm . 13hDDm . -

Il,ciembre ehaen . 1Jha 0m . -

TARD R

NISI : S ENRRAIIA SALSDA PAIISAS

IIIIe40 IDhhOm . 1 8h4am ,

Iehrere lGhnom, ]ehnen . -

N.,rzo ,GhUDm . IRh15m . _

Ahrlt 1 6h011m . 1Rh45n . -

Mayo lahnem . 1Rh15w . -

Iluuo 1RhDDm . 1Rh4 1 m .

Juil¢ ,Rhonm . IRh4 5 n . -

nposLO lahoom . ,ah15n . _

Septiembre I 61,110n . 111h45n . -

uctuhre 1fLO3m, 111h45 . . -

Navrembre lfihollm . 18 h45es. -
Ibcrenlhie 1GhWn . 111NF.- -

I~N 4~ '
l~ ~r

DEEFROTECCIONEANLAEFAMILIAA S

9BG

ANEXO

Y11 1

NORMA DE REGIMEN INTERNO DS-00 1

OB .lETO

Complementar por cuenta y cargo de RIOBLANCO, S .A . las
prestaciones de la Seguridad Soclal, derivadas de las con
tingencias de Protección a la Famtlia, regulando las con-
diciones para su percepción, su cuantía y procedimientos
para su liquidación .

Ab1BIT0 DEAPLICACIO N

Todo el personal que presta sus servicios en el centro de
trabajo que R10BLANCO, S .A . tiene establecido e n

. .ti1iCIl - calle Carretera de f-hc~nte 1f °
o pu leára téner en el uturo en la rn Ica a provincaa, sin
distinción o exclusión por ninguna causa o motivo, siempre
que se cumplan las condiciones fijadas en la presente Nar
ma .

VIGENCIA

La presente Norma entrará en vigor el día 1° de Enero de -
1 .984 hasta la sustitución parcial, total o anulación de
la misma .

TEXTO DE LA INSTRUCCIO N

1 . PRESTACION DE PAGO PERIODICO

Una asignación mensual de 625 pts . por cada hijo .
Unaasagnación mensual de 1 . 784 pts . por esposa e
marido incapacitado para el tra alo .

1 .1 . BENEFICIARIOS

1 .1 .1 . Tendrán derecho a las asignaciones familia
res de pago periódico todos los trabajado-

res de R108LANC0, S .A . sin distinción o ex

clusión por ninguna causa o motivo, slem--

pre que se cumplan las condiciones fijadas
, en la presente Norma .

1 .2 . FAMILIARES OUE DAN DERFCIIO A LAS PRF.STACIONES

1 .2 .1 . La esposa del beneficiario . Se entenderá qu e
no concurre este derecho cuando la esposa ---
presta su trabajo en RIOBLANCO . S-A .

1 .2 .2 . El marido incapacitado para el trabajo que -
convive con la beneficiaria y se encuentre a
su cargo . Se entenderá que existe incapaci--
dad cuando el derecho y determinación de la
misma esté reconocido por el Organo competen
te establecido en el Régimen General de la -
Seguridad Social o alguno de los Especiales .

1 .2 .3 . Los hijos legítimos, legitimados, adoptivos
o naturales de cualquiera de los cónyuges --
que tengan reconocido el derecho por el Orga
no Competente establecido en el Régimen Gene
ral de la Seguridad Social o alguno de los -
Especiales .

1 .2 .4 . Tendrán la consideración prevista en el apar
tado 1 .2 .3 . los padres del beneficiaria,siem
pre que éste los tenga incluídos en la carti
lla de Asistencia Sanitaria y reconocido el
derecho a esta prestación por el Organo Com-
petente establecido en el Régimen General de
la Seguridad Social o alguno de los Especia-
les .

1 .3, RECONOCIMIENTO DEL DERECHO

1 .3 .1 . El reconocimiento del derecho a las asignacio
nes de pago periódico corresponde en todos --
los casos a RIOBLANCO, S .A . a través de su -
Servicio de Personal, el cual tomará como ba-
se primaria , pero no vinculante, el reconoci
mrento por parte del Organo Competente de lá
idéntica prestación prevista en el Régimen -
General de la Seguridad Social o alguno de -
los Especiales y todas las específicas pre--
vistas en la presente Norma .

1 .3 .2 . Contra las resoluciones dictadas por
el Servicio de Personal cabrá recur-
so ante la Dirección Social, median-
te escrito razonado de sus pretensio
nes .

1 .3 .3 . En el plazo de quince días, desde la
presentación del recurso, la Dirección
Social de RIOBLANCO, S .A . dará por es
crito su resolución, contra la cual -
no cabrá recurso alguno en el ámbito
de la Empresa .

1 .4 . PAGO DE LAS PRESTACIONES PERIODICA S

1 .4 .1 . El pago de las prestaciones periódi-
cas será por cuenta y cargo de RIO--
BLANCO, S.A . que las realizará en -
fecha y forma de los .haberes mensua-
les .

2 . PRESTACIONES DE PAGO UNICO

Una asignación de 36 .288 pts,al contraer -
matrimonio .

- Una asignación de 13 .729 pts.al nacimiento
de cada hijo .

2 .2 . BENEFICIARIOS

2.1 .1 . Tendrán derecho a las asignaciones -
familiares de pago ónico, todos los
trabajadores de RIOBLANCO, S .A. sin
distinción o exclusión por ninguna -
causa o motivo, siemnre que se cum--
plan las condiciones estipuladas en
la presente Norma . -

2-,2 . UNI CIDAD

2 .2 .1 . Las prestaciones de pago único por -
- Nupcialidad se percibirán sólo una -

vez .

2 .2 .2 . En el supuesto de que ámbos conyu
ges concurran en las circunstan--
cias necesarias para tener la con
dición de beneficiarios de una --
prestación de pago ónico-, el dere
cho de percibirla sólamente ser5
reconocido en favor de uno de ---
ellos .
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2 .3 . INCOMPATIBILIDADES

2 .3.1 . Las percepciones de pago único --
serán incompatibles :

Con las situaciones de exceden-
cia o baja en la Empresa, sea -
cual fuere la causa que lo mot=
ve . A este efecto será conside-
rada baja, el plazo de preaviso
para los ceses, establecido por
las Leyes vigentes .

2 .4 . CONDICIONES QUE DAN DERECHO A LA PFRESTA-
CION

2 .4 .1 . El reconocimiento al idéntico de-
recho por parte del Organo Compe-
tente establecido en el Régimen -
General de la Seguridad Social o
alguno de los Especiales .

2 .4 .2 . Tener acreditada una antiguedad -
en la Empresa de 360 días, inme--
diatamente anteriores al hecho --
causante .

3 .3 .2 . Contra las resoluciones dictadas por
el Servicio de Personal, cabrá recur
so ante la Dirección Socia7 mediante
escrito razonado de sus pretensio--
nes .

3 .3 .3. En el plazo de quince días desde la
presentación del recurso, la Direc-
ción Social de RIOBLANCO, S .A . dará
por escrito su resolución, contra -
la cual no cabrá recurso alguno en
el ámbito de la Empresa .

3 .4 . PAGO DE LAS PRESTACIONE S

3 .4 .1 . El pago de las prestaciones para h_
jos subnormales se hará por cuenta
y cargo de RIOBLANCO, S .A ., que los
realizará en fecha y forma de los -
haberes mensuales .

4 . DISPOSICION DEROGATORI A

Quedan derogadas y sin efecto alguno, Las Normas
de Régimen Interno que han venido regulando has
ta el día 31 de Diciembre de 1 .9B3 las materias
objeto de la presente Norma .

2 .5 . RECONOCIMIENTO DEL DERECHO

Z .S .I . El reconocimiento del derecho a las asignaeio
nes de pago único corresponde en todos los -
casos a RIOBLANCO, S .A ., a través de su Servi
cio de Personal, el cual tomará como base r~í
maria pero no vinculante, el reconoc :miento
por parte del Organo Competente de la ídenti-
ca prestación prevista en el Régimen General
de la Seguridad Social o alguno de los F.spe--
ciales y todas las especlficas previstas en -
la presente Norma .

2 .5 .2 . Contra las resoluciones dictadas por el Ser--

vicio de Personal, cabrá recurso ante la Di--
recci6n Social, mediante escrito razonado de
sus pretensiones .

2 .5 .3 . En el plazo de quince días desde la presenta-
ción del recurso, la Dirección Social de RIO-
BLANCO, S .A . dará por escrito su resolución,-
contra la cual no cabrá recurso alguno en el
ámbito de la Empresa .

2 .6 . PAGO DE LAS PRESTACIONE S

2 .6 .1 . El pago de las prestaciones únicas será por -
cuenta y cargo de RIOBLANCO, S .A., que las --
realizará en fecha y forma de los haberes co-
rrespondientes al mes siguiente del reconoci-
miento del derecho .

3 . PRESTACIONES POR SUBNORMALES

~NCoI PRESTACIONA .S COMPLFNFNTARIA.S

Uf. INCAPACIDAD LABORAL TRAN- ANF
.XO IX

SITORIA . ( I .L .T . ) - 1 .99 4

1 - OBJETO

NORMA DE REGIMEN INTERNO DS-00 2

Complementar por cuenta y cargo de RIOBLANCO, S .A . las
prestaciones de la Seguridad Social o de la Mutua Pa--
tronal, derivadas de las contingencias de Incapacidad
Laboral Transitoria (I .L .T.), por enfermedades y acci-
dentes comunes o laborales y maternidad, regulando las
condiciones para su percepci6n, su cuantía y procedi--
mientos para su liquidación .

II - AMBITO DE APLICACION

A) Persona l

Todo el personal que presta sus servicios en el cen
tro de trabajo que RIOBLANCO, S .A . tiene estableci-
do en 1WICIa calleCarreter de
A 1_oante 168 o pu tera tener en el futuro e

a p r~ ovincta sin distinción o exclusión por ninguna
causa o motivo, siempre que se cumplan las condicio
nes fijadas en la presente Norma .

Una asignación mensual de 10 .977 pts.por cada hijo -
subnormal .

3 .1 . BENEFICIARIOS

3 .1 .1 . Tendrán derecho a las prestaciones para hijos
subnormales todos los trabajadores de RIOBLAN
CO, S .A. sin distinción o exclusión por nin--
guna causa o motivo, siempre que se cumplan -
las condiciones establecidas en la presente -
Norma .

3 .2 . FAMILIARES OUE DAN DERECHO A LAS PRESTACIO

NOS

3 .2 .1 . Los hijos légitimos, legitimados, -
adoptivos o naturales de cualquiera
de los cónyuges, que tengan recono-
cido el derecho a las prestaciones

por hijos subnormales por el Organo
Competente establecido en el Régi--
men General de la Seguridad Social

o alguno de los Especiales .

3 .3 . RECONOCIMIENTO DEL DERECH O

3 .3 .1 . El reconocimiento del derecho a las
asignaciones para hijos subnormales
corresponde en todos los casos de -

RIOBLANCO, S.A. a través de su Ser-

vicio de Personal, el cual tomará -
como base primaria, pero no vincu--
lente, el recoeomiento por parte

del Organo Competente de idéntica -
prestación prevista en el Régimen -
General de la Seguridad Social o al
guno de los Especiales, y todas las

específicas previstas en la presen-
te Norma .

B) Tempora l

La presente Norma entrará en vigor el día 1° de p.ne
ro de 1 .984 hasta la sustitución parcial, total ti
anulación áe la misma .

III - SITUACIONES DE I .L .T .

Tendrán consideración de situaciones determinantes de
I .L .T .

A)-Las debidas a enfermedad común o Ptofesional y a --
accidente, sea o no de tra 7o , m ein rt as el rt aja
dor rec~sistencrn sanitárra de la Seguridad So-
cial y esté impedido para el trabajo, con una dura-
ción máxima de doce meses, prnrrogebles por otros -
seis cuando se presuma que durante ellos pueda el -
trabajador ser dado de alta médica por curación .

E) Los eríodos de observación or enfermedad
prof~esion~alen los que se prescri a la a-
7a e- n el trabajo durante los mismos, con -
una duración máxima de seis meses, prorro-
gables por otros seis cuando se estime ne-
cesario para el estudio y diagnóstico de -
la enfermedad .

C) Los eríodos de descanso voluntario obli
gatorio que procedan en caso e materni a
con la duracibn que reglamentariamente se
determine y que, en ningún caso, podrá ser
inferior a la prevista para los mismos en
el Estatuto de los Trabajadores y Normas -
que le desarrollen .

A efectos del periodo máximo de duración de -
la situación de-I .L .T., que se señala en el -
apartado A),y de su posible pr6rroga, se con
putarán los de recaida y observaci6n .
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IV . BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios de las prestaciones comple_
mentarias por I .L .T ., los trabajadores por --
cuenta ajena que se encuentren en cualquiera -
de las situaciones determinadas anteriormente,
siempre que se cumplan las condiciones estable-
cidas en la presente Norma :

A) En casos de enfermedad común, que hayan cum-
plido un periodo de cotización de 180 dfns -
dentro de los 5 años inmediatamente anterio-
res al hecho causante .

E) En caso de accidente, sea o no de trabajo, y
de enfermedad profesional, no se exige ningún
periodo previo de cotización .

C) En caso de maternidad, que la trabajadora --
haya sido afiliada a-la Seguridad Social po

rlo menos nueve meses antes de dar a luz.

V . PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS DE I .L .T . A CARGO DD LA EM
RESA

Se distinguirán los siguiente casos :

1°) En los casos de L L .T. por causas derivadas de acci
dentes laborales, enfermedades profesionales y en -
los periodos legalmente establecidos por maternidad,
RIOBLANCO, S .A . complementará las prestaciones de la
Mutua Patronal o Seguridad Social hasta alcanzar el
1001 de los concePtos salartales básicos , que se de
tallan en el punto VI e la p-d resente Norma .

2°) En los casos de I .L.T . por causas derivadas de acei
dentes no laborales o enfermedades comunes la prime
ra vez dentro del año, RIOBLANCO, S .A . complementa-
r as prestacrones e la Seguridad Social hasta al
canzar el 95% de los conce tos salariales-básicos,-
que se relacionan en el punto VI e 1a presente Nor
ma .

3°) En los casos de I .L .T. por causas derivadas de acci
dentes no laborales o enfermedades comunes la se¢un
da vez dentro del año, RIOBLANCO, S .A . complementa-
r las prestaciones e la Seguridad Social hasta al
canzar el 90 1 de los conce tos .salariales básicos,
que se detallan en el punto VI dé--!-a presente Norma .

4') En los casos de I .L .T . por causas derivadas de ecc=
dentes no laborales o enfermedades comunes laterce
ra o osteriores veces dentro del añn, RIOHLANCO, -
S .A . complementar as prestaciones e la Seguridad
Social hasta alcanzar el 85% de los conceptos sala-
riales básicos, que se especifican el el punto VI -
e Ia preseñte Norma .

5°) Cuando por causas de I .L .T. derivadas de accidentes
no laborales o enfermedades comunes la baja laboral
se prolongue más de 60 días naturales, RIOBLANCO,--
S .A . complementará las prestaciones e la Seguridad
Social hasta alcanzar el 955 de los conceptos salaria
les básicos detallados en el punto VI de l a
Nrma, a partir de los citados 60 días, independien-

temente de ser la Qrimera o posteriores veces que se
haya causado 6aia laboráL dentro~ó .

Como fecha de recepción por parte del Servicio de
Personal de los partes de baja remitidos por los -
beneficiarios, se considerará al solo efecto de --
la percepción de las prestaciones complementarias
previstas en la presente Norma, la del día en que
la reciba por medio de algün familiar o compañero
del beneficiario o la fecha en que, en su caso,

--esté la carta certificada que a este efecto se des
tine .

En todos los casos y al solo efecto de la percep--
ción de las prestaciones complementarias previs---
tas en la presente Norma, será preceptivo -
y condicionante el informefavorable emit i
do conjuntamente por los representantes de
los trabajadores y por persona habilitada -
al efecto, que en dependencia del Servicio '

' Médico de RIOBLANCO, S .A ., girará visita do
miciliaria .

B) La Empresa, de acuerdo con los representan-
tes de los trabajadores, tiene la facultad
de comprobar la veracidad de las enfermeda-
des o accidentes y la subsistencia de la si
tuaci6n de I .L .T . mediante el Médico de lá
F.mpresa o de cualquier otro facultativo .

C) El trabajador que estando dc baja por I .L .T .
se niegue a someterse al reconocimiento mé--
dico de la Empresa, cesará en el beneficio -
de este complemento, comprometiéndose los re
presentantes de la Empresa, a facilitar men-
sualmente a los representantes de los traba-
jadores la lista del personal aquien se pi-
da dicho reconocimiento a efectos de compro-
bar que se lleva a cabo el mismo .

D) El trabajador que estando en situación de ---
I .L .T . realice cualquier trabajo por cuenta
propia o ajena, sin perjuicio de la sanción
que proceda, perderá todos los derechos de -
las prestaciones complementarias previstas -
en la presente Norma, pudiendo la Empresa --
exigir el reintegro de la totalidad de las -
cantidades percibidas por complementos desde
el día inicial de la baja laboral .

YIII . NACIMIENTO DEL DERECHO, DURACION Y EXTINCION

Nacerá el derecho a la percepción de las pre9ta
ciones complementarias establecidas en esta Noi
ma :

Desde el dfa en que se produzca la baja laboral
y hasta la terminación, en tanto dure la situa-
ci6n de I .L .T ., cualesquiera que sean las causas
motivantes .

IX . RECONOCIMIENTO DEL DERECHO

A) El reconocimiento del derecho a las prestacio-
nes complementarias de I .L .T . corresponde en -
todos los casos a RIOBLANCO, S .A ., el cual to-
mará como base primaria , pero no vinculante,el
reconocimiento por parte de los Organismos Com
petentes .

VI . CONCEPTOS SALARIALES BASICO S

- Salario Base Convenio .
- Antiguedad .
- Nocturnidad .
- Plus de Empresa .
- Plus de Convenio .
- Prima de Venta .
- Prima de Auto-venta .
- Prima de Distribución .
- Prima de Carretera .
- Incentivos a Cmpleados .
- Premio de Puntualydad y Asistencia .

VII . CONDICIONES DE DAN DERECHO A LAS PRESTACIONES COMPLE
FiENTAkTA.SÜG , L .'1 ,

A) Se tendrá derecho a las prestaciones complementa--
rias previstas en la presente Norma, siempre que -
exista documento acreditativo de la situación de -
I .L .T . expedido por :

- Médico del S .O .E . o de la Mutua Patronal .
- Médico de Familia del S .O .E .
- Médico de Empresa .
- Médico del Centro de Hospitalización .

En todos los casos ha de existir comunicación al -
Servicio de Personal de la situación de I .L .T . a -
partir del día siguiente del hecho causante, den--
tro del plazo máximo de CINCO días naturales .

B) Contra las resoluciones dictadas por el Servi-
cio de Personal, cabrá recurso ante la Direc--
ci6n Social, mediante escrito razonado de sus
pretensiones .

C) En el plazo máximo de quince días naturales -
-- desde la presentación del recurso, la Direcció n

Social de RIOBLANCO, S .A. dará por escrito la
resolución, contra la cual se podréinterponer
un nuevo recurso dirigido a la Dirección Gene-
ral de la Empresa, siendo cursado el mismo a -
través de los representantes de los trabajado-
res .

D) Contra la resolución de la Dirección General -
de la Empresa, no cabrá recurso alguno dentro
del ámbito de la misma .

X . PAGO DE LAS PRESTACIONE S

El pago de las prestaciones complementarias se --
efectuará por cuenta y cargo de RIOBLANCO, S .A .,-
quien lo realizará en fecha y forma de los haba--
res correspondientes al mes en que haya surgido -
el hecho causante y el reconocimiento del derecho .

XI . DISPOSICION DEROGATORI A

Quedan derogadas y sin efecto alguno las Normas -
de Régimen Interno que han venido regulando hasta
el día 31 de Dictembre de 1 .983 las materias obje
to de la presente Norma .
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Número 6585

DELEGACION DE HACIENDA DE MURCIA

Sección Requerimiento y Notificacione s

Far el peeeente•ee notifioa a loa oentrlbuye .Rae que eo aelamemn a cantlmra- LICEBCIA nSCAL PIaFESIO®6133:
en pare que renlieen el Sngieao en el 1§eoie Palilloo laa cantiaadee SIqu1A .dY

x cada uno de e11ae en loa eiprieatae plaean

a 51 eete awnaie aparece publioado en a1 ñeletin Oficial de la Ibalón de le. lle,7andrn V11e M. 1376 Alicant . 16.800

alee 1 al 15r desde la feobe da peblloeclón beste el dia 10 del mee elguienta, Jonó Nercial Zamanllla Pelal 1384 Lciw 6,300

S1 eote anunciaayarwe publioedo entre loe dlae 1 6 y ultimo de mBer deede L Selvadar Albala3e,io Góme¢ 1394 tluaela 7.200
fecba tle publiceclen haeta a1 25 del mee aísaiente . Prancison Al... G. de la Serlena 1408 Gnnada 33.600

Si 1os ve imientos cnlncidlemn ean d1e feetlvo s apllcaaé al irznedieto hí- Valentin Alvaaez Fernónd+s 1415 nollna 15,750
h13eicuiente . Aguetin Aoaeta Benevent 1418 Veles !d+blo 25 .200

Taanecurriae el plezo volunterio eun efectuar 01 angreee, pnd,xir no obetnrte, 1LLxía Aioae Eer~den Boe 1426 tledrid 33 .600

eatisfacer la deuda tributaría con recargo del 5% dentro de 1ne 15 dias srMUient.s María Josefa Ballesta Fevtirde¢ 1438 Iturela 6,000

a1 v ncimiento . Trenscureidaa eetae plesae e1n efectuar el rngreeo ve paucedeié a !xeneisca Baño Iá+rola 1440 Murcie 8,40 0

nu cob ro pox la vla ae nyremla eon l oe . eargoe inhexentee a tal vie epecutiva . Fmncisca Javier Botiu Lópe¢ 1466 lNxCia 3 .60 0
Jasé camara meseMUer 1473 xurnie 3 .60 0

NomDm y ayeliidee Húm . liquld mión Dan1e113o ImyorN Fca . Luie Cano Balleeteloe 1478 M1rcla 3 .60 0
José Luíe Cano Claree 1480 Alscante 33 .60 0

- Juen Ant . Camcelee Céroelee 1495 Mu¢cie 7 .350

EEiiTA F£1,90Nl.5 FISICAS, CUOTA DIFE@%ACIAL 1982 . Felneldc Caxrilla Caaaaeco 15aB hurcie 6,0a0
lle i lio Eeteben Ceetañe Cuenca 1507 Larea 3 .675

Fearo Vera lloaquere 3027 Muurvla 1,202 Joeé eayaa Cortea 1530 Murcia 6,o00

Teresa Jimenaz Beetlde 3029 1lurcia 4 .512 War1e íereea D1ae Ca,cia 1534 Lorca 21,000

l.ntonso xertinee Gomee 3446 Laace 5•533 Joeé Eei,inoea Garrido 1548 au :Cia 14,700

Antonio Alarcón Mvlla 3621 Sluxcla 1,339 Godofaedo Falomír Gil 1552 Tecla 3.000

Lurs Herruedez Helgedo 3672 ilnrcia 48 .231 Antonio Ferrñndee Fexnérdez 1557 üurcan 10,00 o

Jneé Doya Carezuela 3678 Lorca 5 .315 Francieco Fernénaez oliva 1565 nurnla 24 .Oo 0

Hernaado Sántoe Gutlerrez Florea 5G26 nurcla 5.250 Joee ]arin Ferrindia Arribae 1571 U. Jevler 6 .40 0
lstonso Simenez Zapata 5108 a rcia 5 .881 Joeá Maríe Ferver Cavarla 1572 Murcla 8,40 0

Jocé . nnal Paiarmcha A-enei 5222 :uvcia 7 .201 llena Iaabel ELente Martfnes 1581 MurG1a 6 .oW

o9eigsl 4'~acerr o
a

p224 Hiraia 17 .850 Alfredo Carcía Mart íne 1591 Muscla 3 .000

Jooé Few Paez 5242 +ureL 6 .519 Franclsco Cercía I1leeoae 1615 Murcia 7 .20 0

ia DelfSne Medrano Ganeea 5269 CarEape ne 11,975 Cestoxia tmrciav de Comunldadee SA 1637 Mureia 24 .oe 0

nuel ecos Wartin 5376 !duaoia 15 .710 Eerry Bardman 1676 Muacxa 3A00

Joeé Luie Alemen Pexz 5384 Mureia 7 .920 C1ive 1ja ivood Wartin 1677 6M1U<fa 3 .00 0

:~anvel wuaDe¢ Martlrea 5485 iwrcia 2 .707 Haría 111én Bo®eu 1696 Muroiu 3 .600
'lccente !doaeno Torroe 5559 Y rcia 116 .131 Franeaeca JSménea LUilleé 1701 MuxC1a 6,000

Antoeuo eanchea Gellega 5561 Murcla 3 .335 carloe Tim€nez M?rtir. e 1703 Nu¢cia 12,00 0

Selvaaor Gil Cercia 5564 :iureia 10 .5a0 Francisan López '..artfnns 1741 b!urvla 6 .0e 0

co conzalez auin

r
5560 Loraa 5 .708 Antanxa LJpee eae 1746 H.4rd 8 .400

SCUbxler Fernende aEli - e 5582 Lorca 23 .069 DSego 2a 1 . Loteae Maneanale 1795 Murvia 7 .200
Tomasa Garcia Ba¢quera 5632 0umaia 6 .046 ]üannio Lucea Tomáe 1758 nuroia 33 .600
Joeé Manuel Carcie Hoaique 5675 Wureie 4 .414 Clexla tfxrtfnez Jar.y 1803 Murcze 1 .78 0

Julio serxenn Abellan 5685 nurcia 3 .038 9oea `ae Mtne¢, Corbaen Leraea 1805 Wuraia 3 .600

Feliz Gome¢ AMrey S.n2 4hro>e 1,626 DieAa Wextfnez !.ézero 1 80 6 tlurcla 14 .40 0

íLeneanta Rodenae Cayuele 5753 nuroln 3 .967 Manuel Mqvo,damo Fuentea 1827 Muxcla 7 .20 0

Jnsefa Carcre Pamim¢ 5774 Rurcia 5 .250 José Carlos Weñina Dlanzeneaea 1830 Murcie 7 .50 0

ano -~oxalea ortin 57~ Muxaia 5.807 HGhaaa nilati Ziaane 1839 ewrcia 8 .40 0
Josá LUal Ru3e 57~f2 Wum1a 14 .895 Juan Carlos Molirn Guítan 1847 Muroie 10,080

Deroteo Jorge Jaróe á793 Murcfa 10.500 9oa4 Irum Jontoye Wertinen 1858 Lowa 3 .675
Juen Antonio Carrlan o rtueW 57~ nuroia 5 .656 José Juan Moya Vlñe .le 1B66 IWreia 3 .600

Juan Santoe Tarreaillan $803 Hurcia 8.662 Fco, Jceé Navsriv Garcia 1877 Wircla 9,0C0

Jaaquln Paetor Lapee 5820 Murofa 8.757 José nateo FSntedo Marvol 1937 Lorc a 3 .675

Francrseo cemez na rt inez 5853 Muxcle 10.753 Etroete Hío López 1964 Mur'eIa 8 .400
José crieda C rc3a 5875 Murcle 5 .798 !!aria l .ebel salvadex 9énmea 2001 Murc ia 3 .600

Julian Gonzelea 9evo ri o 5891 :1u aa 11861 Favem Pamm Sempeon 2002 ffiarcla 3 .E0 0

Fasncreca t'snchóa Herrovd<e 5897 nvrda 2,337 Joeé Antonio Sénobaa 1lvaraa 2004 Murula - 28 .56 0

5icaada Vi1ar tluñce 5900 Murcia 15•225 intanio Sínahea W .rrero 2011 Muacla 6,00 0

Merle Victarla Soler Lapve¢ts 2031 Muacra 28,56 0

Luie Aguetín Solia Garcla Dardón 2033 Nurcia 3 .600

LICENCIA FfSCAl ?RlFE5I0tWLES . Juen Fao . Torrailla N. 2048 Wroia 6.000

Ildefenea p13erG 3 1pc11 664 Murv!n 7 .200

llene Angel .lrnaldoe Pa,yí 674 Pecheco 14 .70 0

Carmen B.lleeter Bueva 688 Muaatn 24 .000 YBI}IW DR 0<P8BS1S, i~CA16p ffi PH!M 01.

Fco . Carlas Beileeter üoli>• 689 Auicia 7.200

Financvsao Blnzqnez Calva 712 Burclc 7 .200 Canetruooiovee btilicaa CmeM 9L 5/85 Yurt1a - 4 .486
btarla CareLlee Montero 723 Murcia 16 .800 Canloe Veedú Arpuillee 6/142 Auxcla 5 .870
Antonva Caixrleaa Celean 744 Murcia 12 .000 Jeaé 1D:ñee Zelagza 6/187 Efu,cla 6 .615
vem5n Covo iubas 777 rcia 16 .800

Antouro 4anuel Escolar Caraie 805 Murcla 7 .20 0

Mar l a iteaceae¢ Fs.in Ga11eAO 811 Loree 10 ,500

z Espinosa Ci¢orma 812 Numia 6 .0o0 - -

Julio Garcra Abxll 845 2urcia 7.200 TRAFSCO HIPBESt3 _ 1101DICICHOS CO6@
Jc-é Gaxcla Gar 851 :!um a 12 .000
Ildefnnsoceaoia Leyea 86o Lorca 7 .875 Juan sue .e Juliá 7/22 cureie 1 .95 0
' uel Caxcia Poveda 873 Aurcra 16 .800 Fromotom hmoblliarla dal Surcete 7/J` Guacia 6 .54 9
Frann'eco Garcla Swchea 87B L'uivia 7 .200 Teaeee lartínee Crvvlllen 7153 Mnrcia 1 .260
Alberto Garzo^e Pardo e 99 Mueeia 16 .800

Iuxbio G11 Labaedox 896 nurcia 7 .200
FxanCisce linene Litere 903 Ouicia 12 .240
l.dolfo Coevalez ISOSquem 919 mNroia 1o .800

Juan Cuíllam6n Alverez 933 Muraia 24 .eG0 SETEb 'LIOHES T3AHAJG PEASDNAL,_ qILTA S
nuel Gu111en Hotie 934 Mur<ia 7•2W

Joaquxn Itañe¢ Caetello 957 -!Wreia 24.OW Snel na rtirez Lópee 8/65 Murcia 1 .G0 0
co Javrer Imedie Beltmn

a

963 GLxaia 7 .200 Antonio `hrtínee Sán hes 8/81 LWreia 1 .o0C
utarea Isaee !aaall nJosé 965 !+adnd 16.800 Aad r% calleAO Lápez 12/196 Agul3ae 1AO0

Lu1a Alberto Lnrreoa GentaHee 977 Los .ücaza,eee 14.700 Ca,men hanexro Navexro 17/350 Loaca 1 GCo
Felnpe Lopez Alarcon 985 Murcxe 7,200 Die~ Pelazón Caehe 17/355 Lorea

,
1 .00 0

é Lopaz Bsrnandea 995 !tu rcra 6,000 ®lifrcacinnce IWSmar Sa 18/364 thricia 1,6Jo
lesus Lopea Lopez 999 :Lxaia 16 .8 00 Juan áe Hxoa Bei®vles Péxea 19/420 nu, aeia 1 .000
Iarioxo Lopez Bnonee 1004 nurcia 18 .000 Euaa.io Cot111ae Sánabes 2l/46t Mucia 1 .000
Pedro Madalga de Ta .xree 1 026 -SUacla 18 .800 Joeé EAea L6pea 21/470 ;lurcia 1. 000
Josn warrn Larin 1030 llurc,u 33 .600 Juan de Dios FeméNaz Férez 23/ 13 1ó+rcxa 1,GOo
lanuel Alfredo Nerlecal Sato 1036 I :urox 7 .200 Antonio Bílane Cano 25~88 Lo,ea 1 .000
Carolane Maxtinea Zaplane 1084 Tatana 21 .000

Juan Meseguer Yartioez ll01 Nuicia 24 .000

Eamesto Malxne Andreu 11 08
G3

29 .400

Joné Francasca noralea Torr+e 1127 b1urCia 12 .000

José Mu6az Clavea 1147 Murcla 16,8C0 iEy2A CHGTA DIFSHFMCIIL, HSY, 1982
Patxi¢o ore nee Lopez 1166 1!urcie 18,o00

Antonia Püu Gil 1186 bWrala 7-200 Cristóbal Luitango Eernéodes 17/138 Murcia 2 .680
Fernando Paeoual carpe 1194 MurcSC 16.8M Biaaryo ~rwel Carlee Bernáttlea 18/155 :lurcia 4 .5i1
Fco . Javlex Peve¢-HZ7ap Comaa de la Mnina 1213 Nuraia 16,8C0 Juan Hureeda O rt iz 23/306 l5areia 5 .820
Juan Pem Melgan 1221 Wuxnc 12,CW

Franclsco Peyr5 Carcla 1228 Nu¢c¢a 16 .800

Antenio BabNan Axmero 1237 Mura, 16 .800

Antanrn Bivervi cercia 1253 Mummia 6 .000

Angel Aona Can¢elee 1254 Pira[ar 1G,800

Cecrlia Bomeia lhmón 1264 Murcre 7•2 00
24 000 !b,yuiar 11 octubre de 1 .981

Felrpe Bomerv pePUlmar
José ibMan Garcia

1266
1268

Merci a
Muicia

.
16 .BCO •yy pgLBC•W HE 9~¢£M11 EgECIA1,

leaeel !ymu Bartae 1274 Murcie 12 .0n 0

Jcaqmn Sa llnee Aleqrle 1285 Muraia 14 .4IX 1

Antonve SBnchez 6!exlae 3302 Loaca 6JW -
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA

DEL SEGiJRA

Expropiacione s

Ea esta Confederacl6n se tramita expediente de expropiacün-

de terrenos con motivo de las obras del ^PROYECfO DE OBRAS PRINCIPA-

LES DE PUESTA EN RIEGO DE LA COMARCp UE MULA.= IMPULSION Y CONDRCCIOY

AL E14BALSE DE LA CIERVA,= TERMINOS MUNICLPN,ES IR CAIdP05 UFL QIo Y -

MULA (MURCIA)", cuyo proyecto fu6 aprobado tC•cnlca y dll'i .utlVament e

pon el Ministerio de Obras PRblicas y Urbanismo con fecha 2 de Menzo
de 1 .979: Esta Direcci6n Facultativa, en uso de las atiibucwnes que
le confiere el artículo 98 de la vxgente Le1de Expropiación Furzosa/

en relación con el 17, 18 y 20 de la mism.i Ley ; articulo 7" apartado
2 del Real Decreto 2 .419/1979 de 14 de Septiembre y artfculo 75 de -

la Ley de Procedimiento Administrativo vigente, ha dictado el acuet-
do que literaimente dice así :

- Se abre informaclón pAblica y se concede un p~azo d e
MIINOC ~Ih DrAS pnra eolicitar l'n rertlfioac~6n de pos~ :lle : errvrCs
en la detevmvlación de los bienes reseTiados en la r 1ación que se -

acompaña, conforme al artículo 19 de la vigente Ley de Expropiación/

Forzosa .

22 .- Declarar la necesidad de ocupación de 1as parcelas cu

Y . detalle descriptivo consta en la citada relación que se acompada .
pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indica. NnCiPfquese

indihudualmeete a los interesados conForme al arSculo 21 de 1a vi-

gente Ley de Expropiación Forzosa ; advirtiéndoles de zu derecho a re

currlr en alzada ante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en

e1 tC•rmino de DIEZ DIAS " .

Murcia, 25 de Octubre de 1 .984 .

EL INGENIERO DIRFlCTOR,

Relacióu que se cita con expresi6n de nGmero de Pinca, propietari05 y
su~ oción y de ocupación temporal S
terrenos y linderos .

TERMINO MIINICIPAL DG CAMP03 DLL RIG (,~W 1Ci!2_

N6m . 1 .= Son Santiago Barquero Valverde,- C/ San Jr.tan, 34._ Campos ~

del Río (t9uccia) .= ExPr ollaci6eu 0-39-17 Ha= . de labor con a.^bolado._

Linderos : NOrte y Sur, resto de finca ; Este, Francnsco del '1bro .Mant1

nes; y 0=_ste, Canal Principal.. , - .

N6m. 2.= Den Francisco del Toro Martinez.- C/ Ortega y Rubio, 9,= Mu

la(MUrcia) .= Expropiacnón : 4-64-50 Has. de monte bajo y arbolado di

seminado.= Linderos : Norte y 5ur, resto de Pinca ; Este, pntonio Mel-

ganejo Yelo ; y oeste, Santiago Barquero Valverde .

IJbnb 3 .= Ibn Antonio Melgare,lo Yelo.= C/ San Leandno, 11 .= Ojós (MUe

cra),= Expropiación : 0-99-40 Has . de cañada, arbolado y monte bajo.=

Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este y Oeste, FRancisco del -
Toro Maitinez ,

N6m . q .= Ibn Francisco del Toro MartSnez .= C/ OrLega y Rubio, 9 .= MU
la (N,urcia) .= Expropiación: 1-65-80 Na, . de labor can arbolado, en -

blanco y monte oa,1o .= Linderos : Norte y Sur, resto de fznca ; Este, Ma

m;e1 García Campoyp y Oeste, Gntonio MelgareJo Yelo .

NGm . 9.= DOn Manuel Garc2a Campoy,= C/ P.amón y Ca,1a1, 21 .= Archena -

(MUrc1a) .- E~, pc ropiaci6n : 060.24 Has . de labor con arbolado .= Linde-

ros : Rorte y Sur, resin de Finca ; Este, Enczrnación Caadrado iaap y

Oaste, Prancisco del. Toro Mantínez ,

1b¡b,. 6.= lbña Encarnaci6n cuadyido Diaz,= C/ La Iglesia .= Yzchar-Mu-

l.a (t9urcna) .= Expropiación: 0-52-80 Has . de labor en blanco .= Linde-

ros : Norte y Sur, resto de 9incap Este, Juan Pedro Rodriguez Gutie-

rrez : y Oeste, Manuel García Campoy. _

fASm7.= Don Juan Pedro Rodrlguez Ltatierren,= C/ Horno .= Yechar-Mula

(Murna) .= Expropiacibn : 0-.05-92 Has . de tlerra de labor ._ Linderos :

Norte y Sur, resto de finca ; Este, Encarnacaón Cuadrado Dfaz y Ces?e

Encaxnacián C¢adrado Diaz .

Mim . B .= Doña Encarnación Cuadrado Díaz.= C/ La Iglesia.= Yechar-Mu_
la(MUcia) .= Expropiacibn : 0-04-48 Has . de labor en blanco .= Linde-

ros: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Juan Pedro Rodrl9uez Gutie-_

rrez; y Oeste, Juana Meseguer Navarro .

YERMINO MUNICIPAL DE MULA (MURCIA) .

NGm_1 . = ]bña Juana Meseguer Navarro .= C/ Caravaca,= Mula (murcia) .=

Expropiación: 0.52-00 Has , de tierra de labor en blanc0 .= Linderos :/

Norte y Sur, resto de finca ; Este, Lncarnación Cuadrado Diaz ; y Des-

te,Manuel Pésez Garcfa .

N (m. 2,= Den Manuel Pérez García .= C/ Costeras de las MOnjas .= Mula/

(I]uscia) .= Expropiaciónc 0.38-40 Has . de ticrra de labor en blanco .=

Lnnder05 : Norte y Sur, resto de Fincap Este, Juana Meseguen Navarrop

y Oeste, Crlstobai Rodríguez Fernéndez .

NGm . 3 .= Don Cristobal Rodifguez Fernández,= C/ HOrno .p= Yechar-Mula

= Expropiacián : 0.17-60 Has, de tierra de labor en blanco .=
Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Manuel García Pérez ; y/

oeste, Juana Buitrago Rodrfguez,

N6m. 4.= Boña Joaqulna Buitrago Rodríguez.= C/ Correos .= Yechat~MUla
Murcia),= Expropiaclón: 0-26-45 Has . de labor y monte bajo .= Linde_
ros : Norte y Sur, resto de finca ; Este, guaamYmlrN : Cristobal ZZ:_
guez Fernúodea ; y Oeste, Juan Pedro Rodrfgucz Gvtaerrez .

N6m. 5 .= lUn jLan Pedro Rodrlguez Gutierrez,= C/ Horno .= Yechar`MUla

¡MUrcia),= 0-02-27 Has . de monte ba,lo .= Linde ro s : Norte y Sur, resto
de finca ; Este, Joaquina Euitrago Rodríguez ; y Deste, Francisco Lara
Abellén.

N6m_6.$ Don Francisco Lara Eodríguez,= C/ Iglesia .= Yechaz`Mula --
(MUrcia),= gxpropiaci6n ; 0-06-60 Has . de tiexma de labor.= Linderos :
~te y Sur, resto de finca; Este, Juan Pedro Rodriguez Gutierrez ; y

Oeste, Nicolás Lara Ortega .

N6my7 .= Uon Nicolás Lara Ortega.= C/ Iglesia .= Yechar-MUla (MUrcna}

= Gxpropiación : o-03-04 Has . de monte ba,1o .= Linderos : Norte y Sur,/
resto de finca; Este, Francisco Laaa Rodríguez ; y Oeste, Francisco -
Lára Abellán .

N6m . 8 .= Don Francisco Lara Abellán.= Harri.o de la PurL .̂lma,= yechar

-MUla (MUrcia) .= Expropiación : (10748 Has. de tierra de labor .= Liem

dero$ : Norte y Sur, resto de flncáp Este, Nicol3s Lara Ortega¡ y tYs

te, Alberto Lara VicenLe, camin0 por medio .

1011 . 9 .= Don Alberrto Lara Viceáte,= C/ Almazara,= Yechax-Mula (Mun-
na),= P.xVropiación : 0-07-60 Has . de tierra de labor,_ Lindcros : :br
te y Sur, resto de Finca; Este, Francisco Lara Abe118n, camino por -

medio ; y Oeste, Juan Pedro Rodríguez Gutierrez .

NGm. 10 . = Den Juan Pedro Rodríguez Gutierrez .= C/ Horno.= fechar-Mu-

la (MUrcia),_ EzprOPiación: 0-01-75 Ha, de monte balo .= Linderos : -

Norte y Sur, resto de fmca ; Este, Alberto Lara Vicente ; y Oeste, N1_

co13s Lara Buitrago, carretera de Yéder-Casa Marín, por medio .

N6m. 11 . = Don Nicolás Lara Buitrago .= C/ Iglesia,= Yechar- Mula (Mar

cia),= Expropiacibn : 0-19-80 Has .= O cupacibn temnoral : 0-18-00 Has,-

Cultlvo : tierra de labor en blanco .= Linderos : Norte, resto de fincq

Sur, resto de finca y Pedro Earquero Blaya,= Este, Juan Pedro Rodrl-

guez 4vtierrez, carretera de Yéchar-Casa Marín por medio ; yOeste, -

Manuel Ruiz Abe118n y Pedro Barquero Blaya .= Estos lindcros corres--

ponden a la superficie de expropiaci6n .

N6m. 12,= Don Pedro Barquero Blaya,= C/ LOs Mzrtfnea .= Mula (Murcia),

Expropiación : 0-06-6o Has .= Ocupación temporal : 0-24-00 Has .= Cúlti-
Vo: Tlerra de labor en blanco .= Linderos de expropiación : Nort2, R1-

cólns Lara Buitrago ; Sur, resto de Finca ; Este, Nicol3s Lara Euitrev

y Oeste, Manuel Ruiz Alrlla'n .

NG,n . 13 . = ]bn Manuel Ruiz Abellán- C/ Nueva,= Yechar-Mnla (MUncia),

Expropiaclón: 0-34-98 Has . de íierra de labor en blanco .= Linderos :/

Norte, resto de finca{ Sun, resto de finca y Primitivo Canto Abelláq

Este, Pedro Barquer0 Blaya y N1Col3S Lara Duitrago ; y 0'ste, Primiti_

vo Canto AbellSn y Pedro López Gunzdlez ,

Ndm . 14.= W. Primitivo Canto ASe113n,= C/ COrreos .= Yechar`MUla ---
(Murcia) .= ~propiación: 0-19-52 Has . de tierra de labor en blanco,=
Linderos : Norte, Manuel Ruiz Abellán y Pedro óópez Gonaález ; Suv, res
to de finca ; Este Manuel Runz Abellán ; y paste, cavretera de Yéchan%
a Fuente Caputa,

M6m, 15 . = Ibn Pedro López González .= C/ Francisco Palazbn, B .= Mula/
(MUrcia),= Expropizcién : 0-06-05 Hes . de tierra de labor en blanco .=
Linderos : Norte, resto de finca¡ Sur, Primitavo Canto Abellán ; Este,

Manuel Ruiz Abellán ; y Oeste, carretera de Yéchar a Fuente Oaputz .

N6m . 16.= tbn José Bayona P3xmaga,= Carretera de Pliego, 49 .= Mula -

(MUrna .= E%propianón: o-12-24 Has. de tierra de labor con arbola_

d0 .= Linderos : Norte y Sur, re3to de finca ; Este, carretera de Y6---

char a Fuente Caputa ; y peste, Juan Pedro Martínez Ib3Hez ,

NLm. 17.- Den Juan Pedro Martínez Ib6Hez,= C/ Barrancal, 12,= Mula -

(M;u•cra .= Er.propiación: ü4 2-22 Iras . de tierna de labor con arbola-

do .= Linderas : Norte y Sun, resto de fincap Este, José Layona Pérra-

ga; y Oeste, José del Toro López .

N6m . 18 . = Don José del Toro López .= C/ Juan Antonio Perea, 53 .= Mul.a

(Murcia),= Expropiación: o-53-21 Has.= ocup,yón temponal : 0.82-50 -

Has._ Cultivo: Labor en blanco y monte ba1o,- Llnderos de expnopia--

ción: 1JOrte y Sur, resto de finc~ ; Este, Juan Pedro D,artL :ee Ibdñez ;

y Oeste, Rambla Penea ,

NGm . 19 .= lbga Carmen Ruiz de Toro .= C/ ortega y Rubio, 2,= Mula ---

(MUrcia .= Expropiación: 0-10.34 Has . de tierra de labor con axbola_

do.= Li n dEroS : NOrte y Sur, re5to de finca ; Este, Rambla Pereay y--

Oeste, Francisco López Zapata ,

N6m. 20 . = ]bn Francisco López Yipata.= C/ Ortega y Rubio, 2 .= Mula -

(MUrc1a) .= Expropüión: 0.16-39 Itas,= DOUpación temporal : 0-30-00 -

Has.= Ualtivo : trerra de labor con arbolado .= Linderos de exoropia-

ci6n : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Carmen Ruiz del TUro ; y pes

te, Lxistobal Moya Fern3ndez ,

N6m . 21 . = Don Cristobal Moya Fern3ndez,= Carretera de M'ala, 57,= Mu-
la (N.urcaa),= Rxpropiaci6n : 0-19-34 Nas . de tierra de labor con arbo

lado .= Lrnde ro s : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Francisco 1ópez7
Tapata ; y peste, JOsePa Gabarxán Marín,
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R6m, 22.= ]baa Josefa uabarr5n Mar1n•= Antonio Perea, 46.= Mula (Mm

cia .= e :cpropiac-ión : c—06-03 Has , de tierra de losor-en blanco,= -

Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Cristobal Moya rernán- _
dezp y Oeste, Sebastián Ramlrez ,

N6m, 23 . = non Sebastián Ramlrez,= Carretera de Archena .= Yechai—MUla

(Murcaa) .= Expropiaci6n : 0-14-80 Has.= Ocupaci6n temPnral: 0.26-00 -

Has.= Gultivo: tierra de labor con arbolado y en blanco.= Lin

de e r- - : Abrte y Sur, resto de finca ; Este, Josefa G:bar

Marfn' y DeSte, Pedro Alcara2 Grd.a-

N6m . 24. = Don Pedro Alcaraz García= Cuartel Guardia Civi1 .= t?Se3aP -
Sierra (Oranada) .= ExPropiación; 0-31-40 Has, de tierra de labmcW

arbolado.= Linderos : Ncmte y Sur, resto de Finca¡ Este, Sebastianpa
mirea; Y Oeste, Dami3n 53nchez M3rtine+-

nóm . 25 . c Don namián S3nchez Mart}Lez-c C/ Manuel 9andi, 3 .= Nula ~

(MUrcia)-= Expropiación : 0-12-40 Has .=OCUpación temporal : 0-38-75 -

Has .= Lvltivo: tierra de labor con arboiado .= Landeros de exproPia- .

ción: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Pedro Alcaraz Garcia ; y 001
te, nolores Cñbarrón Martn-

N6m . 26.= Doaa Dolores Cabarrbn Marin,= C/ Antonio Perea, 46 .= Hula/

Nurctia ,= Expropiación : 0-38-00 Has .= Ocupación temporal : 1-99-50 -
Has.e Cultivo : Monte bajo .= Linderos de LX ro iación : Norte y SuB, .

resto de finca; Este, Dami3n S, hez Mart nez¡ y Oeste, Carmtera de
Mula-Emba]se de la Cierva .

NGm. 2= O.u. Francisco Snchez L6pez,= r'uebla de Mula,= Mula (Mur-

cna .= Exnsgpiación : 0-09-00 Has .= Ocupzci6n temporal : 2-31-00 aas,e

Cu.Ftivo : 11onCe bajo .= Linderos : Norte y Sui, resto de finca ; Este, -

carre[cra dc 24u1a-L1nbelse de la cierva ; y oeste, Zmeterio cuadrado -

Diaz ,

N6m• 29._ Don Eueterlo Cuadrado Dlaz .= C/ Pray Pedro notía, 13.= Mu-
la Murcia)e Expropiación : 0-32-60 Has, de monte baj o .= Linderos : -

Norte y su, resto de fincat Este, Erancisco S6nchez L6pcz¡ y necte,

Josó pntonio Cutierrez Soriano .

H6m . 23 .- mn Jos2 lwto.uo Cutic{iez Soriano.= Avda. de Los M3rtires

31,= Mula (MUrcia) .= Expcoplaci6n : 6.24-70 Has, de tierra de labor -

con arbolado .= Linderos : Norte y Sur, resto de finca¡ Este, Emr'terio

Cuadrado Dia¢p y Oeste, Juan Gonz6lez Gi l

P6m. 30.= Don Juan Gonz3lez Ql .= C/ Pureza.c Nula (MUrcia)•= ro-

iui .~n .' 0'13-00 Has . de tlerra de labor en blanco-= Lindero. : Norte

y Sur, resto de finca ; Este, Jos€ Antonio Gutierrca Soriano ; y peste,

ltatmanos Sandoval Rtsueao .

núm. 31 .= Hermanos Sandoval RisueMo .= C/ Martín Perea .= MUla (MUa —--

c1a .= ExprnPiaciGn: 0-22-40 Has• de tierra de labor con arbolado . -

LindCros: Norte y Eur, resto de £inca¡ Este, Juan oonzalez Gil ; y-

Oeste, Juan Escobar Rubio-

N6m. 32.= Can Juan Escobar Rubio,= Avda, Primo Rivera, Blq, 3 .= Mula

Murcia).= Expropiación : 0-07-0p Ilas . de tierra de labor con zrbola-

do.= Lindenos : Norte y sur, resto de finca; Este, Hnos, Sanloval Ri-

Suetio¡ Y Oeste, Rambla.

flóm . 33 . = Don Leon Lópex Saavedra.= C/ Cid, 23.= Cieza (umcia),= E~

pnopraCión ; 0.06-22 Has, de tierra de labor abanr,alada,= Linderos :

norte y Sur, resto de finCa¡ Este, Rambla ; y Oeste, Salvador Wrcla/

Cas[illo .

nám . 34.= Oon Salvador Garc=a Castillo.= c.Tan VS.a, a .= Murcd.a .= Ec--

~piádión: 0-13-84 Has, de monte bajo.= Linderos : Norte y Sur, res

.to de F>.nca¡ Este, León López Saaveda ; y Oeste, Resto de finca .

Estas finca;; est6n s3tas en el paraje Campo de Yéchar ,

Macia, 25 de Octubre de 1 .984 .
EL INGENIERO DIRECTOR ,

Número 6701

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial - Murcia

Relación de empresas, que en trámite de notificación de Resolución,
han resultado desconocidas o ausentes y que se remiten al Excmo . Sr . Dele-
gado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes
de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el Bolettn Oficial
de la Región y Tablón de Anuncios Municipales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

N .° Expediente - Nombre y Apellidos - Localidad - Importe .

998784 - s nrrwl ~ 91au+ 0 &1 hlmer OW,_

912/84 - s Slad .moy . Reat+Se➢te Hme . 5i..3an Mae . 15. oc0.-
913/84 - s ?r-.nclaco S, Celamn Le Dm ° cam ae Faloe 100 .0001 -

914%34 - 9 - Mton~o Ilcr+mAea Todex Pla~ce 20 .000`-

915/N4 - s orofl.e Ortiv~ cicva t0 .00o~ _

916 - 5 /.~irés Cer¢vea y 110.JaG~ho a`scvxn Mu'cia 10 .W0. -~
9zo - s r,rr,~ r olrm,sa. er ra 40.oro'-
921/&4 - 5 T.v+cisce rbñulver Rxez 15ucre So.OYJ' -

922/94 - 9 So-e .:v~.o~ro JlID. iBWLe L'+scc 40 .oc0I _

926/E4 - 5 socé PnWnio üoms Sa+a. 1JL~`ia 25 .000-

928/& - s Tese Pérez mnmlaz e~~v^cie 25~-

932/Bq - s, rem .el maez sfmma rr nal.mrs 2 .00s,_

933/& - s aavc I,^i-<ao O+mw tkaoia :ttre P~shcm 40.000.-

939/a4 - 9 üariurc r F6^.iuil ^@ Wa° Idcmia 15^
942/$! - 5 Cri~WS•i . ➢cnraCen 50 .000 !

943/t1C-5 Iry, w1,5.~,. llc,.nEearlle 6 .000' -
946/84 - s Omstncoiw~ec.s. atnwnlo ae Oww y : rarce S .ooo,_

SANCIONE S

Se hace sáber a las Empresas comprendidas en la presente relación, el
derecho que les asiste para interponer recurso de alzada, ante la Dirección

General de Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad Social y por con-
ducto de esta Dirección Provincial, en el término de QUINCE DIAS hábi-
les, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Región Autónoma de Murcia, jusClficando documentalmente haber
depositado el importe de la sanción más el veinte por ciento de la misma,

en la Caja General de Depósitos (Delegación de Hacienda) y precisamente
a disposición de esta Dirección Provincial, la que dispondrá del mismo con-
forme a la resolución que recaiga en el recurso, advirtiéndoles que, una vez
firme la resolución por no haberla recurrido en el plazo señalado, deberá
efectuar el pago de la sanción impuesta ingresando su importe en mémlico,
en la cuenta especial de ingresos de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, abierta en la Caja Postal de Ahorros de Murcia (para lo cual debe-
rán recoger el recibo de ingreso en las oficinas de esta Dirección Provincial,
Sección Sanciones), ya que en otro caso se procederá a su exacción por la
vía ejecutiva de apremio .

Asi lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, 17 de octubre de 1984.

El Director Provinclal de Trabajo y Seguridad Social
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5870

MURbA

EDICTO

El alcalde-presidente el Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber: Que don José Chacón

Belmonte ha solicitado licencia para la
apertura de gasolinera en Ctra . MU-300,
Estación de Alquerías, P. L. 4,860 .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 1 de septiembre de 1984-El
alcalde, Antonio Bódalo Santoyo .

* Número 5871

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia.
Hace saber : Que don Pedro Gan;ia

Morales ha solicitado licencia para la
apertura de café-bar con plancha, en C/.
Mayor, n°. 292, Rincón de Beniscornia.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de No-
viembre de 1961 .

Murcia, 5 de Septiembre de 1984-El
alcalde, Antonio Bódalo Santoyo .

* Número 587 2

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia.
Hace saber : Que W. Concepción Ca-

rrillo Macanás ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de café-bar con música en
Ctra. de Santomera (frente a gasolinera),

Alquerías .
Lo que se hace público para que en el

plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aqueBas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de No-
viembre de 1961 .

Murcia, 24 de agosto de 1984-E1 al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo.

* Número 5873

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia.
Hace saber: Que don Mariano Rodrí-

guez García ha solicitado licencia para la
apertura de café-bar con música en C/.
Granja, s/n°, Sangonera la Verde.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nociva5 y peligrosas, de 30 de No-
viembre de 1961 .

Murcia, 23 de agosto de 1984-E1 al-
calde, Antonio Bódalo Santoya

* Número 5942

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia .
Hace saber: Que don Jesús Franco Ni-

colás ha solicitado licencia para la aper-
tura de café-bar con música en C/ . Pa-
blo Neruda, Edificio Neruda, Murcia.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de No-
viembre de 1961 .

Murcia, 23 de agosto de 1984-El al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo.

* Número 5944

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia.
Hace saber: Que don Francisco No-

guera Pardo ha solicitado licencia para
la apertura de café-bar con plancha y
música en calle Rubén Darío, s/n°., ba-
jo, Murcia .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de No-
viembre de 1961 .

Murcia, 27 de agosto de 1984-El al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo.

* Número 594 5

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia .
Hace saber: Que don José Soriano Pé-

rez ha solicitado licencia para la apertu-
ra de café-bar con cocina en calle Espe-
ranza, n°. 2, Patiña

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de No-
viembre de 1961 .

Murcia, 27 de agosto de 1984-El al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo.

* Número 5946

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia.
Hace saber: Que don Angel Pagán

Martínez ha solicitado licencia para la
apertura de Molino de piensos y ceba-
dero de cerdos, en Finca Las Casicas ,
Sucina .
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Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 8 de septiembre de 1984-E1
alcalde, Antonio Bódalo Santoyo .

* Número 5947

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia
Hace saber : Que Cooperativa Confec-

ciones Vegamur ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de venta mayor de confec-
ción en calle Mayor, n°. 216, Puente Tb-
cinos.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 8 de septiembre de 1984-E1
alcalde, Antonio Bódalo Santoyo .

* Número 5628

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que con el número 108/84

se ha promovido expediente a instancias
de don Blas Sánchez García para insta-
lación de café-bar de 41. categoría en la
diputación de La Paca de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que determi-
na el apartado a) del párrafo 2°. del ar-
tículo 30 del Reglamento que regula es-
tas actividades de 30 de noviembre de
1961, se abre información pública por
término de diez días hábiles, a partir del
siguiente hábil al en que aparezca inser-
tado este Edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para que, quienes
se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones per-
tinentes .

El expediente se encuentra al público
en la Oficina de Policía, Urbanismo y
Propios de esta Corporación.

Lorca, 7 de septiembre de 1984-El al-
calde, José Antonio Gallego López.

' Número 573 4

JUMILL A

EDICT O

Resolución sob re expediente devolu-
ción de fianza.

A los efectos del art°. 88 del Regla-
mento de Contratación, quedan expues-
tos al público, por ocho días , sendos ex-
pedientes de devolución de fianza cons-
tituida por el respectivo contratista para
responder de la ejecución de las siguien-
tes obras : Juan José Martínez Sánchez,
en representación de la Cooperativa
Obrera de la Construcción «JUMI-
LLA», por la construcción de un con-
sultorio en el bTrrrio de San Juan, y a
Luis Alarcón Martínez, por la construc-
ción de una biblioteca pública en Jumi-
lla .

Jumilla, a 11 de septiembre de 1984 .
El alcalde.

* Número 5729

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia .
Hace saber: Que Sanitas, S .A. ha so-

licitado licencia para la apertura de con-
sultorio médico en calle Pintor Sobeja-
no, n° . 18, Murcia.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 3 de agosto de 1984-E1 al-
calde accidental .

* Número 5717

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que con el número 311/84

se ha promovido expediente a instancias
de doña Juana Hernández Rodríguez pa-
ra la instalación de una industria de café-
bar, en la calle Eugenio Ubeda de esta
ciudad .

Y en cumplimiento a lo que determi-
na el apartado a) del párrafo 2°. del ar-
tículo 30 del Reglamento que regula es-
tas actividades de 30 de noviembre de
1961, se abre información pública por

término de diez días hábiles, a partir del
siguiente hábil al en que aparezca inser-
tado este Edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para que, quienes
se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones per-
tinentes .

El expediente se encuentra al público
en la Oficina de Policía, Urbanismo y
Propios de esta Corporación .

Lorca, 11 de septiembre de 1984-E1
alcalde .

* Número 571 8

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber. Que con el número

344/84 se ha promovido expediente a ins-
tancias de doña Agustina Jiménez Mén-
dez para la instalación de una tienda de
comestibles y carnes frescasen la calle
Alfonso el Sabio, 2 de esta ciudad.

Y en cumplimiento a lo que determi-
na el apartado a) del párrafo 2° . del ar-
tículo 30 del Reglamento que regula es-
tas actividades de 30 de noviembre de
1961, se abre información pública por
término de diez días hábiles, a partir del
siguiente hábil al en que aparezca inser-
tado este Edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia"; para que, quienes
se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones per-
tinentes .

El expediente se encuentra al público
en la Oficina de Policía, Urbanismo y
Propios de esta Corporación.

Lorca, 11 de septiembre de 1984-E1
alcalde.

* Número 571 9

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que con el nas.ero

324/84 se ha promovido expediente a ins-
tancias de doña María Isabel Ruiz Gris
para la instalación de una tienda de co-
mestibles en la Alameda de Cervantes n°.
10 de esta ciudad.

Y en cumplimiento a lo que determi-
na el apartado a) del párrafo 2° . del ar-
tículo 30 del Reglamento que regula es-
tas actividades de 30 de noviembre de
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1961, se abre información pública por
término de diez días hábiles a partir del
siguiente hábil al en que aparezca inser-
tado este Edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para que, quienes
se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones per-
tinentes.

El expediente se encuentra al público
en la Oficina de Policía, Urbanismo y
Propios de esta Corporación .

Lorca, 11 de septiembre de 1984-E1
alcalde.

* Número 5767

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de alumbrado público en Los
Patojos realizadas por NERMA se expo-
ne al público por plazo de 15 díasexpe-
diente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 8 de septiembre de 1984.
El alcalde.

* Número 576 8

CARTAGENA

Negociado de Contratación

la devolución de los importes de las fian-
zas definitivas, constituidas por los apro-
vechamientos de maderas en el monte
n°. 76, lote único, ejercicio 1982, y en el
monte n°. 77, lote n°. 1, de Sierra Espu-
ña, ejercicio 1983 respectivamente, cuyos
importes ascienden a las cantidades de
veintidós mil trescientas setenta y cuatro
pesetas (22 .374'-), y cincuenta y seis mil
trescientas noventa y siete pesetas
(56 .397'-) .

Lo que se hace público a efectos de re-
clamaciones, durante el plazo de quince
días, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 88/1 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales .

Mula, 13 de septiembre de 1984-EI
alcalde-presidente.

* Número 5769

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Juan Ubeda
Galindo, licencia para la apertura de ac-
tividad dedicada a bar en calle de Almi-
rante Vierna n°. 8, bajo, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecha

Cartagena, 3 de septiembre de 1984.
El alcalde.

* Número 5773

CARTAGENA

EDICTO

de tratamiento de sólidos urbanos en Pa-
raje El Gorguel, Cartagena, se abre in-
formación pública, en el plazo de diez
días, para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentarse a deponer
lo que a su derecho convenga.

Cartagena, 4 de septiembre de 1984 .
El alcalde.

* Número 5795

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado el Banco Comer-
cial Español S .A., licencia para instala-
ción de una Oficina Bancaria en calle Pa-
las n°. 12, de esta ciudad, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho.

Cartagena, 10 de septiembre de 1984.
El alcalde.

* Número 657 3

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Jacob Ben
Haan licencia para la instalación de mú-
sica ambiental en bar, en local 6-A, Pla-
za Bohemia, La Manga, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
m que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecha

Cartagena, 28 de septiembre de 1984 .
El alcalde.EDICT O

Habiéndose recibido de finitivamente
las obras de reparación de alumbrado pú-
blico en varias calles de la ciudad, reali-
zadas por NERMA, S.L. se expone al
público por plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la fianza de-
positada con motivo de la adjudicación
de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les.

Cartagena, 9 de septiembre de 1984 .
El alcalde.

Por haber solicitado don Andrés Bar-
celó Gutiénez, licencia para la instalación
de aire acondicionado en clínica dental,
sito en calle Carmen n°. 27-3° ., se abre
información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho.

Cartagena, 10 de septiembre de 1984.
El alcalde.

* Número 5784

CARTAGENA

* Número 578 8

MUL A

EDICT O

Don Francisco Moisés López López,
y don José Ruiz Muñoz, han solicitado

EDICT O

La Alcaldía de Cartagena hace saber :
Que por haber solicitado don José Al-

colea Heras, en nombre y representación
de Construcciones y Contratas, S .A. li-
cencia para la instalación de una planta

* Número 6173

ARCHENA

EDICT O

Por doña Paula López Campuzano ha
sido solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de café-bar con
emplazamiento en calle Uruguay n°. 10
de este Municipio.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30, 2, a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Archena, 1 de octubre de 1984-E1 al-
calde.
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Número 7143

AYUNTAMIENTO DE MURCIA

EDICT O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO . AYUNTAMIENTO DE MURCIA ,

HACE SABIR :

Que no habiéndose podido notificar por los trámites or-

dinarios las linuidaciones de Plós Valía efectuadas en loe expe- /

dientes s35uientes :

EXPEDIENTE N 0 M B R E

1 .095/78 Dv .Dario y D . Blas Gamcía Valcarcel

1 .096/78 D. " " " "

3.171/78 D. n 'i " "

29/80 D. José M! . Herrera Herrera

623/80 D. Antonio Sánchez Martinez

4.203/80 D. Francisco Baitos. Gomez

2.142/81 D. Luis Martinez Pina .

2.507/81 Edificio Camachos S .A .

4.835/81 Cooperativa de Vvde . San Eusebio

556/82 D. Antonio López Prefasi

597/82 D. Diego Martinez Navarro

1.430/82 D! . M= . Angeles Palaz6n Reverte

2.644/82 D. Asensio López Mufio z

2.803/82 D. Carmelo Gomariz Moreno

3.388/82 D. Francisco Ros Lbpez

120/83 D. Antonio égea Fernández

155/83 D. José Ros Rosagro

322/83 D! . Encarnación Martínez Cébrian

443/83 D. Franc'isco.Martinez Martlnez

545/B3 Transportes Vives sejéra S .A .

635/83 D!. Mgela Garcia Garci a

649/83 D4 Concepción López López

1 .254/83 D. José Sánchez Moreno

1.402/83 D. FE1ix Talavera Villa

1.451/B3 D. Antonio Sánchez Garcia

1.483/83 D. Ginés Carrasco Cinovae

1.611/83 D! . Franciace Ramos Madrígel

1.739/83 D. José Antonio Jimenez Hérrera -

1.763/83 D. Alvaro Martinez Ruíe

2.027/83 D. Mtonio García Martinez

2.132/83 D. Waldo Caatillo 55nchez

2.166/83 De, Encarnación Sandoval Sánchez

2,421/85 D! . Catalina Albacete Zamara

2 .486/83 D . Francisco de A . Velasco Nieto

2 .493/83 D. Rafael AbellAn Muntesinas

2 .541/83 De, Josefa Hurtado Caballeru

2,639/83 De, Mtonia Saalinaa EstaB

2 .718/83 Estampaciones de Murcia S .A .

2 .802/83 D . Manuel Evangelista Ortega

3 .023/83 Sociedad Anonine Guillermina

3 .035/83 D . Mariano Cor•tés Fernéndex

3.084/83 D. Emilio-A. Turrecillee Espigado

3 .134/83 D . Josefa Bsstids 56nchez

3 .140/83 0! . Fuensanta Navarro López

3 .195/83 D . José Martinez Martinez

3 .279/83 D! . Jnsefina Abellán Martinex

3 .368/83 Da. Francisca Guillermo Clemente

3 .461/83 D! . M! . Victoria Martinez Alegria

3 .524/83 D . Abundno M. Garcia Rodriguez

3 .651/83 D. Antonio Cano Lorent e

3 .836/83 José Noguera Vida1

3 .984/83 D. Roque Navurro Plsza

4 .046/83 D. Lorenzo Fernández Navarro

4 .149/83 Cooperativa Vvda . Florencia

4,212/83 D . Francisco Rom4n Lapuente

4.233/83 D . Violante Arxgbn Buendia

4 .316/83 Servicios e Inversiones Mediterránees

4.410/83 D. Roque Goegorio GarCi a

4 .411/83 D. Juan Carrillo López

4 .415/83 D. Juan López Bastida

4.462/83 D . José Martinez Robles

4 .500/03 D. Pedro José Cuadrado Soler

4.607/83 D . Carmen Morales Salinas

4.830/83 D . Joaquin Moreno Balaalobre

4.880/83 D. José M_ . Calderón SfnchEx

4.973/83 D . Miguel Salas Abad

5.094/83 0= . Luisa Co11nÉO S3nchez

5.170/83 D. Franclsco 01mos 01 ..e

5.209/83 D. Juan Balsalobre Martinez

5.220/83 D. Martin Robles Robles

5.283/83 D . Francisco Mirallea Celestino

5.315/83 D. José Luis Bernandev Gonz6lez

5.319/83 D . M . Pilar Méndez Torres

5.328/83 D. José López Graci a

5.331/83 Da . Apseles Martinez López

5.335/83 D° . Josefa CorbalSn Gárcia

5.342/83 D . M° Dolores Rose116 paredes

5.353/83 D! . Leonor Marin Lbpez

5.365/83 D. Juan Bern3ndez Valer o

.++~/vo na Dnlores Remedioa Roselló Tonnel

IMtORTE

101.619'-

6.786'-

29 .763'-
7.692'-

51 .086'-
16.247'-

25u .632'-

897,696'-
4 .641 .891'-

69 .576'-

11.536'-
12.398'-

12.466'-

3 .629'-

24 .240'-

43 .894'-
Soo -

72.276'-

3 .150'-

180 .109'-

34 .623'-

3 .962'-

39 .732'-
7 .309'-

44 .494'-

497 .700'-

17 .568'-

236 .001'-

11 .B25'-

1 .216'-

30.500'-

524 .559'-

46.638'-

18.190'-

52 .d54'-
2 .691'r

105.003'-
897 .000-

5 .216,z-

8 .784 .300'-

4 .088'-

58.652'-
28 .768'-

8.599'-
13 .624'-

57 .745'-

43 . U 87'-

79 .457'-
5.780'-

13 .230'-

120 .557'-

36.803'-
76 .406'-

36 .219'-
22 .162'-

5 .185'-
138.970'-

98.278'-

54 .755'-

82 .992'-

69 .842'-

11 .731'-

25.746'-
17.136'-

6 .616'-

5 .979'-

32,957'-

279 .186'-
68.203'

172 .J48'-

27 .247'-

1a2 .0681-

205.369'-

1 . 341'-

1.341'-
1.341'•

1.341'-
6 .874'-
6,290'-

41,301 1 -

EXPEDIENTE N 0 M E R E

5•395/83 D! . Mgeleis Palma Rui g
5•398/83 D . Juan Mdrep Cote s
5 .402/83 D . Julio Carresco Caravac a
5.449/83 D . Mton~lo Vicente Sarabia
5.459/83 A. José SSnchez Carmona
3 .086/84 €c~~ii~n Santo Hospital de la Conva -

5•464/83 D . Francisco Argudo Marco s

5•509/83 D . José Fernlndez Góme x

5.536/83 D . José Muaoez Montesino s
5 .574/83 D! . Rafaela Alcaraz Jiméne z

5 .575/83 Induxtra de SLministroa Llorall a

5 .620/83 D! . Rosaria P. Leal Riquelm e

5 .621/83 0! . Mariana Meroño Sánche x

5•739/83 D . Rafael Morera Serrano
5•768/83 D . Trifon Abad Guillén

1.795/83 D . Rafael V . Vallálta Plasencia

5 .874/83 D . Alfonso Conesa Diaz

5 .876/83 D . Pedro José López Jiméne z
5.883/83 D . Francisco Iniesta Abellin S.A.

141/84 D . Victor Garcia Monteagud

221/84 D?. M!. Asunclón S6nchez Castill o

315/84 D! . Maria López Cremades

496/84 D . Juan Sánchez Espín

501/84 D . Antonio López Alarcón

506/84 D! . M . Lucia Alonso Torne l
529/84 D. Eladio Ginés Coll Salina s

571/94 D? . Primitiva Circeles Lópe z

604/84 D. Pedro Alxrcón Buendia

607/84 D . Salvador PérTx Ruiz

646/84 D . Eduardo Cotillas Sánche z

743/84 D . Diego Gómez Ballesta
753/84 D . J9sé Rubira Fern3nde v

841/84 0 . JesA Salas Niet o

909/84 D . Juan Miguel Contreras Gomari z

914/84 D . Juan Muñoz Fern3nde z

920/84 D . Jusé Mtonio Salmeron Martínez

936/84 D . Manuel Garcia Pujalt e

960/84 D . Jasé M. Penche Rama s

968/84 De . M! . Elena Montaner Sala s

1.001/84 D! . M! . Del Cavmen Rern3ndez Valcarcd
1.006/84 Da . Caraen Serrano Apala

1.017/84 D . José Manuel Cacho Hurtad o

1 .064/84 D! . Maria Garcia Hernénde z

1.083/84 Coop. de EnsenRanza Caredo c

1.093/84 D . Rafael Vaquero Rodrigu2 z

1.192/84 ll, Manuel Abe11An Martine z
1.219/64 D . Basilio Galindo Moren o

1,22B/B4 D . José Albelade~n Toled d
1 .258/84 D . Frnncisco Mtolinos Bot1 a

1.259/84 D . Zacarias Pérez Aramburu

1 .263/84 D . Rafael Mxrtinez Garcoa

1 .383/84 D . Antonio López Gálve z
1 .428/84 D. Francisco SSnchez Illan z

1 .4713/84 D . Mtonio Antolinos noti a

1.471/84 D . Enrique Diaz Carbonel l
1.550/84 D . Federico Aussian del Castillu

1,570/84 D . José Hermosa Lorent e

1,578/84 D . José López Cerezo

1 .636/84 D . Juan Martinez Alcara z

1 .639/84 D. Fliguel Pérez Cánovas

1 .640/84 D . Asterio Molpeceres Rui z

1 .649/84 D . Manuel López-Mesas Borgoño s

1,654/83 D . Manuel Sánchez Ortiz de Villajo s

1.655/84 D . Saaquin Fern3ndez Boj

1.656/84 D . Ignacio Lidón Sánche z
1.657/84 D . RaEael Morcillo Ferrandi z

1 .675/84 D . José Luis AguilLr Lópe z

1 .683/84 D . Santiago L . de la Iglesia AveAill o
1.684/84 D . José Bernal Mari n
1 .685/84 D. Pablo Coesta Jiménez
1 .686/84 D . Luis .SSnchez .urtiz de Villajo s
1.687/84 D. Jes6s Lacaroel Jiméne z

1 .694/84 D . Josi Espimsa Fernlnde z
1.701/84 D . Tomás Pujante Sinchez

1 .709/84 D . Francisco López Yalleste r

1 .710/84 D. Tomás Galian Galind o

1.725/84 D? . M!' . del Carmen Mudoz •izpuru

1 .807/84 D . José Turpin Garrido

1.809/84 D . Antonio Martinez L6pe z

1.812/84 D . Luis Martinez Lópe z

1.813/84 D°- . Concepción Laborda Cuerz s

1 .850/84 D . Ginéz Yuertas Cervantes S .A .

1 .897/E4 ➢ . Mam.el Guxman Salinas
1.980/84 D. Ricaddo Rodriguez Abri]

1.984/84 D . Angel J. Serrano lbrtajad a

2 .116/84 D . José Martinez Martíne z
2 .195/84 D . Juan Rodriguea Fernánde z
2 .201/89 D . M,guel Botia Garci a

2 .212/84 D. Bernardo López Martinez

2 .223/54 U. Jes6s Serna Garci a

2 .260/84 D . Mgel Diez Ramo s
2.301/84 D? . Juana M! . Caride de Li3a n
2 .308/84 D . José Antonio Tomás Martíne z
2 .333/84 D! . ,Carmen Alcaraz Martinez
2 .334/84 D' . Josefa Alcaraz Martínez

IMPORTE

5.089'-

15•888'-

73.505'-

5.U16'-

2.521 1-

5.865.655'-

500'-
6.405z-
2.542'-

59.177'-
69.936'-

24 .9461-
28 .941'-

3.960'-

75 .971 -
480 .108'-

33.400'-

80 .822--

2 . 713 . 767' -

85 .791'-

21 .686'-
164.935-
229 .777'-
500 .685'-
1 500'-

19.258'-
56.563'-

54 .329'-
21.270'-

127 .068'-

534 .662'-

50_346'-

393 .219--

867'-

49 .3021-

304.024'-

5 .437 -
5.437'-

16.256'-

9.815-
80.203'-

118 .875'-

S.745'+
616 .891'-

89.881'-

128 .603'-

443 .347'-

818 .233-

567'-
8.902'-

24. 438-

1.556 .188' •

22 .410'-

6 .436!-

13 .280'-
1 .021n-

5 .662'-

192 .494'-

53 .404/-

22 .437'-

43 .390'-

262 .874'-

42 .092'-

42 .092'-

42 .092'-

42 .092'-

41 .322'-

42 .092'-

42 .092'-

45.059'-

45 .059'-

45 .059'-

36 .364-

175 .615'-

49.234-

7.377'-

46.525'-

6.262'-

122 .572'-
91 .054-
]2 .696'-

433 .2891-

119 .602'-
126,9301_

10 .096'-
20 .684'-
91 .181'-
2 .058'-

120,056'-

147.262'-

93.717'-
106,712'-

25 .726'-

24.169'-
24.169'-
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EXPEDIENTE N U!I B R L IMPORTE

2 .337/84 U! . Carmen Cano Moreno 3 .226, -
2.382/84 D! . Jusefa Bafios López 1 .165'-
3 :396/84 D . Pedro Fern6nden Pedreño 135.030' -
2 .404/84 U . Antonio Carmona Tomás 4,297, -
2 .4441/84 U . José Antonio Salinas SElnchez 95 .144' -
2 .535/84 D . TomSs Serrano Marin 48 .863' -
2 .547/84 De. Barbara Góuez Fernindez 98 .042'-
2 .562/84 D . Jesós SSnchez Hern4ndez 104 .9221 -
2 .576/84 D . Mariano Rui,perez Abizanda 425 .020'-
2 .580/84 D . Jes6s Sinchez Quevedo 26.575' -
2 .589/84 D . Francisco SSnchen Herrera 23.980' -

2 .599/8n D? . Amaparo Gbme.z Aguilera 10 .849' -

2 .641/84 D . José E. Anos Mnrtiaez 12 .895' -
2 .676/84 D . Miguel Vivo Ortin 54 .335'-
2 .679/84 0 . " " " 281.641' -
2 .727/84 D? . Inmaculada Lorente Tortosa 363 .913' -
2 .744/84 D. Angel Ballester E]cp6sito 199 .588' -

2 .759/84 D! . Doloves Cermeño SAnchez 22 .094' -

2 .761/84 D. José Jiménez Barceló 15 .774' -
2 .808/61 D . Mar.iano Rodriguez Garcia 74 .677' -
2,809/84 D . Francisco Hern4ndez Sánchez 2 .802' -

2 .810/84 D . Pedro Moreno Pardo 3.588' -

2.829/84 D . Felipe Helillo Brahojos 132 .936' -

2 .846/84 D. Pedro Gnnz5lez Diav Llanos 6 .314' -
2 .865/84 D . José Zsidoro Marin Torrens 61.855' -

2 .865/84 " " " 33.807' -
2 .872/84 D . Jesós Egea Garre 282 .434' -
2 .873/84 D, " 1' " 265.6211 -

2.874/84 D . Frenclsco Illán Eaavedra 265.821' -

2 .966/84 D . Manuel Romeeo Matute 1.979' -
3 .030/54 D . Rafael Heredia Montes 102 .416' -

3 .043/81 Excomer S.A . 59 .462-

3-045/37 D . Federico L'opez Martinez-Abarce 4 .518' -

3 .052/tl4 D . José Ceparrós Hern6ndez 2.863' -

3 .053/84 D . José 5001 -

3 .058/64 D . Jorge sanz Peñalver 3.363 -
3 .066/84 D . Antonio Hernández Herrero 14 .427' -

3 .077/84 D . Juan Moreno Soler 6 .246' -

3 .083/84 Marco Publ4cidad S .A. 17 .196' -

3 .090/34 D? . Consuelo G6mez Hernández 77 .171' -
3 .144/84 D . Enrique de Haro Fernlndez 10.849' -

3 .173/84 D . Angei Amante Perellbn 48.159-

3 .175/84 D . José Pujante Hern3ndez 101.391' -
3 .190/ 0 4 D . Francisco Cabexas Varo 95.082'-

3 .191/84 D . José Garcia Cartagena 40.585' -
3 .212/84 D . Nazario Escribano Caetro 500'-

3 .233/84 D- . M'- . Eueenia Quesada Marcos 47.503' -
3 .243/84 D . Andrés Galien Alcaraz S .A. 152 .447'-
3 .266/84 D . RafaeY Pérev Queru 45.860 -
3 .269/84 De, Dolores SSnchez Rex 33 .615y-

3 .271/84 D . Mariano zuñel Pérez 747 .133' -
3 .273/84 D. Salvador Torralba Herpóndez 130 .318'-

3 .285/84 D . Antonio Pérez sénchez 11.344' -
3 .289/84 D . Alfonso Juan Ballesteros Rur 51.494' -
3 .309/84 Da . Concepci6n Pérez More,w 135.851' -
3 .319/84 D . Antonio Arce Olmos 390 .016' -

3 .329/84 D . Antonio L. Mbrenc Férnández 4 .794 .107' -
3 .337/84 De, Antonia Helltn Teruel 381 ;40or -
3 .343/84 Da . Elvira Gomariz Ibañez 55.758' -
3 .344/84 D . José Ruiz Vicente 12 .918' -
3 .346(84 D . Jes6s Martínez Perez 191,4851-
3 .347/84 D+ . Antonia Martinez Vaxquez 144 .564' -
3 .359/84 D . Melchor López Laacalle 179,0991-
3 .365/84 D . José Roca Blaya 9.516' -
3 .366/84 D? . Josefa Sbnchez Diaz 21.137' -
3 .3661 8e " 34.4491 -
3 .368/84 D. Salvador Madrid 53nchez 120 .854' -
3 .369/84 D . M' . Luisa Barceló SSnchez 179 .281' -
3.380/84 D . Francisco Sáncáez Tornel 70 .376'-
3 .542/84 D . Juan Galiaa Martinez 876'-
3.411/84 D . Pedro C6rceles Moline 41 .615-
3 .544/84 Da, M?. Rosario López Morillas 100 .167' -
3.555/84 D . Luis Murcia sierra 281 .825' -

• Número 4350 puedan presentarse a deponer lo que a
su derecho convenga.

CARTAGENA Cartagena, 8 de junio de 1984 .-El
alcalde .

EDICTO
* Número 511 0

La Alcaldía de Cartagena,
Hace saber : Que por haber solicita-

do don Francisco Javier Otón Sánchez
licencia para la instalación de un gim-
nasio en calle Alfonso XIII, número 50,
bis, en esta ciudad, se abre información
pública en el plazo de diez días, para
que los interesados en este expediente

EXPEDIENTE N 0 M B R E IMPORT E

3 .563/84 D? . Juana Vázquez vasconcelos 12 .9341 -
3 .586/84 D!, Carmen Olivares Vivancos 125.69 11 -
3 .577/84 D. Juan FernSndez Fernindez 108 .207' -
3 .591/84 D. José Manuel Rios Moreno 177.537' -
3.616/84 D. Joaquin Lbpez Brotons 17.148' -
3 .624/84 D. Angel Ceron M :nuera 500' -
3 .625/84 D. Antonio Matas Feroindez 50 0' -
3 .641/84 D. Ceferino González Garcia 17.262' -
3 .645/84 D. José Martínez Navarro 92 .396.' -
3.650/84 D?, Ramona Fernández Sánchez 171.059' -
3 .658/84 D. José Fuentes Huertas 30 .210' -
3.680/84 D. Luis Amadur Arcas 17.865' -
3 .711/84 D. Federico Hópez Martinez-Abarca 1?.374' -
3 .721/84 De . Dolores Fernández Mellado 13.729' -
3.724/84 Ue . Elvira Garcia Ballesta 83 .167' -
3.742/84 D. Jeronimo González Villaescusa 30.27 0 ' -

3 .794/84 D. Carlos Garcia Mmgu=11an Lara 5.379' -
3.802/84 D= . Dulnres Goneólez Hernández 18.329' -
3 .803/8~ D. Jesós Guireo López 34,182' -

3 .804/84 D . Antonio PJante Sánchez i63 .803' -
3 .813/8! Da . M!. Rosarin Franco Franco 642 -
3 .817/84 D. Juan López Hernéndex 1.221' -
3 .823/84 ll± . Josefa 9iarez Garcia 13 .475' -
3 .857/84 Da. Ana-M?. Fernández Moreno 58.649' -
3•915/84 De, Antoniz Hern4ndez Cavas 1.175' -

3 .919/8n D. José Lorente Guillén 2 .248' -
3•958/84 U. Andrés Garcia Lujan 2 .212'-
3•963/84 D. Mateo Mompeán Carmona 70 .724'-
3 .984/84 Da. Dolones López Marin 13 .398' -
3.985/84 D. Juan Santiago Balsalobre 12 .740' -
4 .043/84 D. Pedro López López 65.975' -
4 .046/84 De, Encernación Alcaraz Megias . 41 .323' -
4.057/84 D. Antonio Matias Sánchez-Feli6 6 .363' -
4 .082/84 D. Enrique Martlnex Garcin 5,707' -

4.085/84 D!, Matilde Navarro RoN 14 .837' -
4 .094/84 De, Josefa LujEn SQnchez 320 .422'-
4 .095/84 D. Antonio Rbdenas Al .... 10 .378' -
4 .098/84 D. Joaquin L6pez Garcie 500'--
4 .101/8e D. Jesós Pérez Saure 74 .700'-

4.102/84 D' . M! Luisa López Galla[do 12,852' -
4,103/84 D. Pedro Brocal Lópev 2 .380' ,.
4 .104/84 D. Francisco Dura Rico 13.801' -

4.105/84 D. Francisca Campuzano Tornero 500' -
4,116/84 D'- . M! . Teresa Arran Collado 147 .274' -
4 .110/B4 D. Fidel Torrecillas Martinez 16 .289' -
4,115/84 Da . M? . Dolorea Carreira Santolalla 950' -

4 .1126/84 D. Jusé Morales Martínez 129,700' -

4 .131/84 D? . Juana Sánchez Juan 135.696' -
4.132/84 D. Juan B. Caro Urense 43 .513' -
4.133/84 U. Julian Ramón López Guillfn 1.308' -

4 .134/84 D. " " ` .1 l .308' -
4 .135/84 D. Marcos Marín Marcinez 500' -
4 .138/84 D. Antonio Valera Bravo 8.897-
4 .139/64 D. Manuel Martin Martin 14.745' -
4.143/84 D. Joaqum Vigueras Almudovar 537 .905' -
4 .144/84 D. Joaquin Meseguer Muñoz 2 .349' -
4 .146/84 D. Antonio Isaac Leyva Garcia 963' -
4 .147/84 U. Antonio Sbn_hez López 26 .200' '-
4.235/84 D. Diego Ganz3lez López 8,177' -
4 .305/34 D3 . Aecenai6n'Pardo Caravaca 27.002' -
4 .318/84 D. José valeru Mora 10.363' -
4.31B/84 D. " n " 2.262'-

se lea notifica por medio del presente Edicto, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 314 del Reglamento de Organización, Funcio-
miento y Régimen Juridico de las Corporaciones Locales, para que

en el plazo de 30 dias hábiles, contados a partir del s ente al

de la publicac6n de este Edicto, ingresen en la Depositaria Fluni-

cnpal las cantidades respectivae a que ascienden las cuotas de li-
quidación, con apercibim=ento de que trnacurrido dicha plazo se -/

procederá a efectuar los trámites reglamentarios para su cobro por

la via de apremio .

Murcla, 31 de Octubre de 1 .984
EL ALCALDE

MURCIA

EDICTO

El alcalde presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.
Hace saber : Que PROFUMIS, Socie-

dad Cooperativa Limitada, ha solicita-
do licencia para la apertura de guarde-
ría laboral en Colegio "Julián Romea",
El Raal .

Lo que se hace público para que en
el plazo de diez días puedan formular-
se las reclamaciones pertinentes por
aquellas personas que se consideren
afectadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas de 30 de noviembre de 1961 .

Murcia, 13 de julio de 1984 .-El al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo .
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* Número 6395

LAS TORRES DE COTILLAS

ANUNCIO

Por la Oficina Técnica de Ingeniería
Fiscal (OTIF), se ha solicitado devolución
de la fianza depositada para responder
del contrato de trabajo de la revisión
urbana.

Lo que a efectos de posibles acreedo-
res a dicha entidad se hace público por
espacio de quince días hábiles.

Las Torres de Cotillas, 4 de octubre de
1984-E1 alcalde, Jesús Ferrer García

* Número 6574

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Juan Gran-
de Jiménez, licencia para la instalación
de bar-restaurante, en urbanización Be-
lla Luz, Campo de Golf, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecha

Cartagena a 28 de septíembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 6232

LIBRILL A

EDICTO

larse ninguna reclamación se considera-
rá en efectivo este anuncia

Lo que se hace público para general
conocimiento, en Librilla, 2 de octubre
de 1984-El alcalde.

* Número 630 4

MURCI A

Devoludón de ñanz a

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato, por
A Julio Amaro Ibáñez, con domicilio en
Zaragoza, calle Milagrosa, 3, deposita-
da en su día por dicho contratista para
responder de las obras de alumbrado pú-
blico en Barrio del Progreso, y una vez
transcurrido el plazo de garantía y reci-
bidas definitivamente las mismas, se ex-
pone al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,
a fm de que durante quince días, por par-
ticulares y entidades puedan presentarse
cuantas reclamaciones se estimen perti-
nentes .

Murcia, 28 de septiembre de 1984 .
El alcalde, P.II

* Número 649 6

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

D. Salvador Espín Noguera, con domi-
cilio en Sangonera La Verde, calle La He-
rrería, depositada en su día por dicho
contratista para responder de las obras
de «acondicionamiento, pavimenición y
alumbrado de la plaza de Vista Alegre»,
y una vez transcurrido el plazo de garan-
tía y recibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 9e enero
de 1953, a fin de que durante quince d'as,
por particulares y entidades puedan pta
sentarse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes.

Murcia, 1 de octubre de 1984-E1 al-
calde, P.D.

* Número 6309

AGUILA S

EDICT O

El alcalde de Aguilas ,
Hace saber. Que por don Miguel Mar-

tínez Mínguez, en representación del
Club Naútico de Aguilas, se ha solicita-
do licencia municipal para la instalación
de un servicio de combustible con desti-
no al suministro de carburantes a las em-
barcaciones deportivas, lo que se hace
público para que durante el plazo de diez
días puedan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas personas que
se consideren afectadas por dicha acti-
vidad, de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de 30 de noviembre de
1961 .

Aguilas, 2 de octubre de 1984-El al-
calde.Don José Martínez Cerón, alcalde-

presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Librilla (Murcia) .
Hace saber : Que solicitada la devolu-

ción de la fianza que presentó el contra-
tista de las obras de "Ampliación de re-
des de agua y saneamiento en varias ca-
lles de Librilla' ; don Antonio Ruiz Bas-
tida, por medio de aval bancario forma-
lizado por la Caja de Ahorros Provincial
oficina de esta localidad y previo acuer-
do del Ayuntamiento Pleno, por su im-
porte de 187.800 pesetas, para responder
a las obligaciones derivadas de la reali-
zación de las obras ya citadas, correspon-
dientes al día 17 de septiembre de 1984,
donde se acordó la devolución o cance-
lación del aval bancario que presto co-
mo fianza, se expone al público en cum-
plimiento de lo prevenido en el vigente
reglamento de contratación de las Cor-
poraciones locales, a fin de que durante
el plazo de 15 días por particulares y en-
tidades puedan presentarse cuantas recla-
maciones consideren pertinentes .

Participando que caso de no formu-

La alcaldía de Caravaca de la Cruz,
Hace saber: Que por haber solicitado

don José Velez Bermúdez licencia para
apertura de un establecimiento destina-
do a cajas de cartón, con emplazamien-
to en calle Almagro, se abre información
pública, en el plazo de diez días, para que
puedan presentarse las observaciones
pertinentes por escrito en la Secretaría del
Ayuntamienta

Caravaca de la Cruz, 9 de octubre de
1984-E1 alcalde.

* Número 6305

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato por

* Número 631 0

AGUILA S

EDICT O

El alcalde de Aguilas ,
Hace saber : Que por Comercial Uri-

be S .A., se ha solicitado licencia munici-
pal para la instalación de una cámara fri-
gorífica en el supermercado sito en Ave-
nida de Juan Carlos I, escalera A, calle
Martí, lo que se hace público para que
durante el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinentes por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas por dicha actividad, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 .

Aguilas, 2 de octubre de 1984-El al-
calde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 6694

RECAUDACION DE HAQENDA

ZONA 2t DE MURCIA

EDICTO DE SUBASTA,
DE BIENES MUEBLES

Don Juan Manuel González Fuentes,
recaudador de Hacienda en la Zo-
na Segunda .
Hago saber : Que en el expediente

ejecutivo de apremio administrativo
que se sigue en esta Recaudación
contra don Juan Serrano Pina, por
débito a la I-iacienda Pública, por
los conceptos de Cuota Beneficios,
Renta Personas Físicas, Tráfico de
Empresas y Renta de Aduanas, por
un principal de 10.058 .148 pesetas,
más 2.011 .630 pesetas de recargos de
apremio y 125 .000 pesetas presupues-
tadas para gastos y costas del pro-
cedimiento, se ha dictado con esta
fecha la siguiente :

aProvidencia .-Autorizada por la
Tesorería de Hacienda de esta provin-
cia con fecha 13 de julio de 1983 la
subasta de bienes inmuebles propie-
dad del deudor Juan Serrano Pina,
que fueron embargados en diligencia
fecha 4 de marzo de 1981, en proce-
dimiento administrativo de apremio
seguido contra dicho deudor, procé-
dase a la celebración de la citada
subasta el día 6 de diciembre del
año en curso, a las 11 horas, en el
Juzgado de Distrito número Cuatro
de esta capital, sito en el Palacio de
Justicia, Ronda de Garay, observán-
dose en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 136,
137 y 144 del Reglamento de Recau-
dacíón y Reglas 87 y 88 de su ins-
trucción. Notifíque ;e, esta providen-
cia al deudor y, en su caso, a los
acreedores hipotecarios y anúnciese
al público mediante los correspon-
dientes edictos en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», Casa Con-
sistorial y estrado de la recaudación,
remitiendo a la Tesorería de Hacien-
da un ejemplar para su exposición al
público en la Delegación de Hacien-
da.-En Murcia a veintidós de ma-
yo de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Firmado el Recaudador.-Juan
Manuel González Fuentes .-Rubri-
cado» .

Diligencia.-En cumplimiento de
la providencia que antecede, se pu-
blica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen li-

citar en la subasta, lo siguiente : Que
los bienes inmuebles y muebles a
enajenar, corresponden al siguiente
detalle :

Lote único.-Un trozo de tierra
riego situado en esta ciudad, partido
de Monteagudo, con tanda de ocho
días de la acequia de Benipotros, des-
de el viernes a las seis de la tarde
hasta la misma hora del sábadó, cu-
yo tiempo es la dotación del brazal
por donde se riega la finca total,
perteneciente a la testamentaria de
la que este trozo se segrega y otras
propiedades de distintos interesados
entre quienes no están distribuidas
las veinticuatro horas de la tanda, por
cuya razón, todos riegan de ella in-
distintamente, tiene de cabida cinco
tahullas, cinco ochavas y diez brazas,
equivalentes a sesenta y tres áreas y
una centiárea y sesenta y siete decí-
metros cuadrados. Linda: Levante
con parte de la finca de la que se
segrega, adjudicada a doña Josefa
Ferrán Alarcón con corredor de
aeuas muertas por medio y tierras
de Gerardo M. Uiphuy; Poniente,
con tierras de José Ceagneyerx, bra-
zal regador de herederos de por me-
dio y Norte con antiguo camino de
Monteagudo. Dentro de esta finca
ha sido construida la siguiente obra
nueva: En el ángulo formado por los
vientos Norte y Poniente de la mis-
ma, un grupo de edificios unidos er-
tre sí ocupando una superficie total
aproximada de mil doscientos metros
cuadrados, siendo su descrpción la
siguiente: En primer término y con
fachada de viento Norte de la finca
se encuentra la casa habitada, for-
mada por dos cuerpos ; el primero de
dos plantas y a su izquierda, adosa-
do a él, el ségundo de una sola plan-
ta, ambas cubiertas de teja con una
extensión total de veintiséis metros
por su fondo de ocho metros. En los
bajos de la casa se encuentran situadas
oficinas y las cocheras, junto a las
otras dependencias de la casa . Ado-
sadas al viento Sur, de la descrita
edificación y a lo largo de las líneas
divisorias del viento Poniente de la
finca existe una edificación destina-
da a fábrica de conservas que forma
un solo local compuesto de tres cuer-
pos, cubierto de teja a dos aguas ca-
da uno y que tiene una extensión to-
tal de veintiocho metros de larro
por dieciocho metros de ancho apro-
ximadamente a cuyo local lo tiene
adosado . A lo largo del viento Oes-

te, un porcbe cubierto de teja y sos-
tenido con siete pilares de hormigón
y que tiene un ángulo de cuatro me-
tros por un largo de veintitrés, por
el viento Sur, otra edificación desti-
nada a la caldera de vapor de tres
metros de ancha, por doce de largo
y, a continuación otra de las mismas
dimensiones para cuarto de aseo y
servicios; y por su viento Poniente
otra pequeña edificación de dos me-
tros de ancho por doce de largo apro-
ximadamente, destinada a horno de
asar pimientos, dentro de la parte
integrante de la misma existe la si-
guiente maquinaria : Uno .-Una cal-
dera de vapor de 6,90 metros de lon-
gitud por 1,5 metros de diámetro y
0,5 metros de hogar interior. Dos-
Un calderín de escalde de 10,9 me-
tros. Tres -Un calderín de escalde
de 1,07 metros. Cuatro -Un calen-
tador 1 x 1 metros. Cinco.-Un cal-
derín de doble fondo de 100 litros .
marca Andrés Pujante, con sus ins-
talaciones de agua corriente y vapor .
Seis .-Un horno de asar pimientos
de 3 x 85 metros de longitud por 0,7
de diámetro, teniendo acoplado un
compresor de 2 Hp, a trancmi ;ión
S;ete.-Dos cerradoras marca An-
drés Pujante y una de M. López, Ba-
ñoe Archena, con sus juegos de man-
driles, plato, rulinas, etc . pa•a cinco
y medio y tres kilos. 'Jcho.-Una pa-
cadora de frutas marca Andrés Pu-
iante . Nueve.-Una máquina de fle-
iar: - Diez.-Un motor eléctrico de

.<.eia Hp. marca General Electric, mí-
mero 1.411 .

Valor del inmueble descrito según
tasación pericial, 20.500 .000 pesetas .

A deducir por cargas existentes se-
gún certificación del Registro, pese-
tas 923.405 .
Valor para subasta, 19.576.595

pesetas .
Valor maquinaria según tasación

pericial, 150 .000 pesetas.
Total valor para subasta . pesetas

19726.595 .
Posturas admisibles : en primera li-

¢itación, dos tercios de su valor .
13 .151 .064 pesetas .

En segunda licitación, 75 por cien-
to del valor que sirvió de base a la
primera.

Que todo licitador deberá consti-
tuir ante la mesa al menos el 20 por
100 del tipo señalado para la subas-
ta, depósito que se ingresará en firme
en el Tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio del remate,
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sin perjuicio de la responsabilidad a
incurrir por el daño que causare la
inefectividad de la adjudicación .

Que los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad o suple-
torio en su caso, obrantes en esta
oficina Recaudato ria, sita en calle
Madre de Dios, número 5, de esta
capital, hasta dos horas antes de la
señalada para la subasta.

mero 7 del artícnlo 144 del Regla-
mento General de Recaudació n

Que todos los gastos que se origi-
nen por la adjudicación serán por
cuenta del rematante .

La adjudicación podrá hacerse con
derecho a la cesión a terceros .

Lo que se anuncia al público con-
vocando licitadores .

Murcia a 10 de octubre de 1984 .--
El recaudador, Juan Manuel Gonzá-
lez Fuentes.

Que la subasta se suspenderá antes
de la adjudicación de los bienes si se
hace el pago de los descubiertos .

Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación o den• Que la Hacienda se reserva el de-
tro de los cinco días siguientes, la di- recho a pedir la adjudicación del in-
ferencia entre el depósito constituido mueble si no ha sido objeto del re-
y el precio de la adjudicación . mate en la subasta, conforme al nú-

Número 482 8

Don Pedro Juan León Totnaseth, Recaudador de Tributos del Estado
de la Zona de Carlagena .

Hago Sabei : Que en esta Oficina de mi cargo y por los conceptos y
ejercicios que se expresan, se han incoado expedienles individuales de apre-
mio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se
ignora su actual domicilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada
uno de ellos la siguiente :

«Prowdencia : No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 del vigente Re-
glamento General de Recaudación, requiérasele mediante edictos que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta provincia y se expondrán en los lablo-
nes de anuncios de la Alcaldía y de esta zona, para que conforme dispone
el artículo 99 .7 del mismo texto legal, comparezca por si o pot medio de
representante . en el expediente ejecutivo que se le sigue, para efectuar el
pago de los débttos darse por notificado o por delegación legal para aten-
der notificaeiones, y señalar domicilto para actuaciones inmediatas, aperci-
biéndole de que transcurridos ocho días desde la publicación y exposición
del edicto citado sin haberse personado en esta zona, sita en esta población
calle Palas n .° 5-Bajo, será declarado en rebeldía prosiguiéndose las actua-
ciones contorme dispone el citado texto recaudatorim> .

Nombre del Deudor - Conceptos - Ejercicio - Principal

Diaz Imbernón Juan .-Industrial .-1983-2.880,-.

Baños Garcia Ascensión .-Industrial -1983.-720,- .
Aguera Moreno, Antonto .-Industrial .-1983.-773,- .
Fernández Cortés José .-Industrial .-1983 .-1 .440,- .
Villena Hernández Félix-Industrial .-1983.-40.320,-.
García Pedrero Mariano .-IndustriaL-1983 .-8 .640,- .
Guillén Garcfa tuan .-Industrial .-1983.-89,- .
López Martínez ManueL-lndustrial .-1983 .-21 .600,- .
Maitinez Palazón Pedro .-IndustriaL-1979 .-263,- .
Nlartínez Castro Torcualo .-Industrial .-1983--17 .972,- .
Martínez Sánchez Domingo .-IndustriaL-1983 .-3 .600,- .
Mendoza Mendoza Andrés -]ndustrial .-1983.-7.200,- .
Meroño García Isidro .-Industrial .-1983 .-2 .880.- .
Núñez García José .-IndustriaL-I983 . 7.2(ID,- .
Ros Garcia José Miguel .-Industrial .-1983-1 .764,- .
5 . Agraria Transformactón .-Industrial .-1983 .-720,-.
Sánchez García Eulogio .-Induslrial -2 .880 .- .
Pérez Martínez Bartolo ;né .-Industnal .-1980. 720,-.
Parra Gázquez, Manuel .-Industrial -1983 .-2.880,- .
De La Riva Cabezas Juan .-IndustriaL-1983 .-100.800,- .
Cristalería Rodrtguez Beltrán .-Capltulo 111-1983 .-50 000,- .

_ - . ._ 1 1 ,neo -19 6(NI -

RECAUDACIÓN DE HACIENDA
ZONA DE CARTAGENA

EDICTO PARA NOT1V7CAR A DEUDORE5
DE IGNORADO PARADERO

Minera Navidad, S . A .-R.Eventuales .-1981.-10.0IX1,- .
Bertos S.L -Capitulo 111.-1983.-25.000,- .
Hernández Moreno ManueL-Capitulo 11L-1981 .-1 .384,-

Martinez García Francisco .-Capftulo 111 .-1983 .-1 .708,- .
García Núñez Salvador .-Capitulo 111-1983 .-36.000,- .
Garcia Brotón .s Manuel .-Transmisiones .--1981 .-602,- .

Moreno Lucas Manuel .-T. PersouaL-1983.-19.440,- .
Costa Cañete José .-Induslrial .-1983.-3 228,- .
Pando Saiz Pablo .-T. Personal .-1983.-3.600,-
López Sahuquillo Pedro--Renta-1984 .-31 .166,-
Marín López Albcrto-Capítulo III -1983 .-5.000,- .
López Santos Francisco Javier .-Renta .-1983.- 1 .825,- .
Moreno Torres Antonio .-Capítulo Ill .-1984.-6.000,-.
Moreno Rodriguez Juan José .-Capítulo 1Il .-1984.-6.000,- .
Fernández Ortega ManueL-Capítulo 111 .-1983.-3.000,--
Garcia Ruiz Antonio .-Capítulo III .-1983. 1 .896,- .
García Morales Eduardo .-Renta .-1983.-1 .837,- .
García Romero Miguel José .-Junta del Puerto .-1983-2 .000.-.

Cánovas Aracil Domingo .-Capftulo III .-1983.-1 .896,- .
Ruiz Colado Angel .-Renta-1981 .-3.194,- .
Sánchez Moreno, .fosé Antomo .-Renta .-1983.-2.501,- .
Alcaraz Martínez Juana.-Renta .-1981 .-9.732,-.
Mendoza Torres Antomo.-Capítnlo I11-1983 .-1 .600,- .
Alarcón Caparros Ginés .-Lujo.-1982.-500,-
Garcta Pedreño José .-TráLco de Empresas .-1976 .-7.320,- .

Ortiz Jordán Damina .-Capítulo II 1 -1983 .-1 .896,- .
Residencia y Hoteles Montecarlo, S .A .-Sociedades .-1983 .-779 .370,- .

Nombre del Deudor - Conceptos - Ejercicio - Principa l

Reeursos : De reposición, ante la Tesorería de Hacienda de esta provin-
cia, con carácter previo y lacultativo, en el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de publicaeión del presente edicto ; o reclamación
Económico-Administrativa ante el Tribunal de esta jurisdicción en el mis-
mo plazo, o en su caso en el de otros quince días a partir de la tesolución
del antennr, advit tiéndose que el procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los lérminos y condiciones señaladas en el artfculo 190 del
Regtamento Geneial de Recaudación .

Y para que surta los eteetos de notificación de la Provideneta de apre-
mio a los deudores, se hace público mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia e inserción en los tablones de anuncios de
la Alcaldía y esta zona, conforme se acuerda en la transcrita providencia .

carraoena . 9 de Julio de 1984 .-El Recaudador .
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Número 6154

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo titular de la número
Uno de las de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura signados con
el número 1566 del presente año, en ac-
ción sobre despido, a instancias del tra-
bajador don Antonio Zamora Andújar,
frente a la empresa PEMAVIMA, SA .,
se ha dictado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
tres de julio de mil novecientos ochenta
y cuatra Yo, Btma señor don Jaime Ges-
toso Bertrán, magistrado de Trabajo de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos,
seguidos entre partes, de la una y como
demandante Antonio Zamora Andújar,
asistido del letrado don Mateo Parra Hi-
dalgo, y de la otra y como demandado
la empresa PEMAVIMA, S .A.; Fondo de
Garantía Salarial, que en sustitución del
abogado del Estado, comparece el letra-
do don Ramón M' . de la Calzada Peña-
losa, en acción sobre despido .

Resultando. ..
Consideranda . .
Fallo: Estimo la demanda interpuest a

por don Antonio Zamora Andújar, fren-
te a la empresa PEMAVIMA, SA., de-
claro improcedente el despido; condeno
al empresario a que readmita al tmbaja-
dor en su antiguo puesto de trabajo o le
abone indemni za ción principal que se di-
ce más adelante, de la cual el Fondo de
Garantía Salarial abonará su 40% ; la fa-
cultad de opción entre ambas posibilida-
des corresponde al empresario quien de-
berá ejercitarla ante esta Magistratura, en
plazo de cinco días, a partir de la notifi-
cación de la sentencia, entendiéndose, ca-
so de no hacerla, que opta por la read-
misión; se condena al empresario ade-
más, a que en cualquier caso abone sa-
larios de trámite, sobre los declarados
probados sin incremento de proporción-
de pagas extras, desde el día del despido
2-4-84 hasta el de notificación de la pre-
sente resolución; el importe de la indem-
nización principal descontada la fracción
a cargo del Fondo más los salarios de trá-
mite constituyen la cantidad objeto de
condena a fines de recurso . Las indem-
nizaciones principales a pagar son las si-
guientes : de ellas, el Fondo abonará el
40% : Indemnización total 58 .279 pese-
tas, a cargo del Fondo de Garantía Sala-
rial 23 .311 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
Recurso de Suplicación, para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, en el plazo de

cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura . Y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se concraG en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la sucursal del
Banco de España en esta capital deno-
minada Fondos de Anticipos Reintegra-
bles, por sentencias recurridas a disposi-
ción de la Magistratura de 'IYabajo nú-
mero Uno de las de Murcia, debiendo
acreditarlo mediante el oportuno res-
guardo. Asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas en
la Caja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia, en Avda. Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado, que últimamente tu-
vo su domicilio en Cartagena (Murcia),
calle Juan Ferttández, 20, bajo y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el llt-
ma señor magistrado de'Iiabajo, se ex-
pide el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de IvÍur-
cia", haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a veinticuatro de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
cuatro-Jaime Gestoso Bertran-El se-
cretario,Juan Abellán Soriana

Número 6255

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistrado
de Trabajo titular de la número Uno
de las de Murcia y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura signados con
el número 1 .686/84, en acción sobre des-
pido, instados por don José García Me-
sa y otro más, contra la empresa Inetel,
S .A., se ha dictado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
veintitrés de agosto de mil novecientos
ochenta y cuatro. Yo lltmo. señor don
Jaime Gestoso Bertrán, magistrado de
Trabajo de la número Uno de Murcia y
su provincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes de una y
como demandante José García Mesa,
Angel Lorenzo Guirao, mayores de edad,
vecinos de &illas (Mureia), y de otra y
como demandada la empresa Inetel,
S .A., Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado por el letrado don José Ramón
Pascual de Riquelme, sobre despido,

Resultando . . .
Considerando. . .
Fallo : Estimo las demandas interpues-

tas por José García Mesa y Angel Loren-
zo Guirao, frente a empresa Inetel, S .A-;
declaro nulo el despido; condeno al em-
presario a que readmita a los trabajado-
res en su antiguo puesto y les abone sa-
larios de trámite, sobre el declarado pro-
bado, desde la fecha del despido 8-5-84,
hasta aquella otra en que tenga lugar,
eventualmente la readmisión, el importe
de tales salarios, hasta la fecha de esta
sentencia, en la cantidad objeto de con-
dena a fines de recurso.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
y hágaseles saber que contra la misma ca-
be recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura; y en cuanto a la condenada
que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal del Ban-
co de España en esta capital denomina-
da "Cuenta de Fondos y Anticipos Rein-
tegrables sobre sentencias recurridas a
disposición de esta Magistratura núme-
ro Uno de las de Murcia", acreditándolo
mediante el oportuno resguardo, asímis-
mo deberá efectuar un depósito de 2.500
pesetas en la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia, sucursal de Primo de Rive-
ra.

Así, por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en Murcia,
carretera Alcantarilla, s/n°. (frente gaso-
linera), y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo. señor magistra-
do de Trabajo, se expide el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndoles saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a uno de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatror- Jaime
Gestoso Bertrán-E1 secretario, Juan
Abellán Sorian o

Número 6256

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistrado
de Trabajo titular de la número Uno
de las de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura signados con
el número dos mil ochocientos ochenta
y uno del año pasado, en acción sobre
salarios, seguido a instancias del traba-
jador don Pedro García Moreno, contra
la empresa Grupo 2 Arquitectura e In-
genieria, S.A., y contra don Luis Díez
Chamizo, se ha dictado la siguiente :
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Sentencia : En la ciudad de Murcia a

dieciséis de agosto de mil novecientos

ochenta y cuatro . Yo, Ilmo. señor don

Jaime Gestoso Bertrán, magistrado de

Trabajo número Uno de Murcia y su

provincia, habiendo visto los presentes

autos seguidos entre partes, de la una y

como demandante don Pedro García

Moreno, representado por don Guiller-

mo Rodríguez Navarro, y de la otra y co-

mo demandada la empresa Grupo 2 Ar-

quitectura e Ingeniería, S.A., Luis Díez

Chamizo, en acción sobre salarios, y,

Resultando. . .

Considerando. . .

Fallo: Que estimo la demanda inter-
puesta por Pedro García Moreno, fren-
te a la empresa Grupo 2 Arquitectura e
Ingeniería, S .A., condeno a esta patro-
nal a que, por los conceptos dichos, abo-
ne la cantidad siguiente : 235.995 pese-
tas, en concepto de salarios y partes pro-
porcionales de gratificaciones reclama-
das .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber que contra la mis-

ma cabe recurso de suplicación. Este re-

curso, en su caso, habrá de anunciarse

ante esta Magistratura en plazo de cin-

co días a contar del siguiente al de noti-

ficación de la sentencia . Y en cuanto a

la condenada al pago, que para hacer

uso de este derecho, deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae en la

cuenta establecida por esta Magistratu-

ra en la sucursal del Banco de España
en esta capital, denominada "Cuenta de

Fondos de Anticipos Reintegrables so-

bre sentencias recurridas a disposición

de la Magistratura de Tiabajo número

Uno", acreditándolo mediante el opor-

tuno resguardo. Asímismo deberá efec-

tuar un depósito de 2.500 pesetas en la

Caja de Ahorros de Alicante y Murcia,

sucursal de Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al demandado que últi-

mamente tuvo su domicilio en Molina,

Plaza Caudillo, n°. 1, entresuelo, empre-

sa Grupo 2 Arquitectura e Ingeniería,

S.A., y en la actualidád se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-

dado por el Iltmo. señor magistrado de

7tabajo, se expide el presente para su pu-

blicación en el Boletín Oficiál de la Re-

gión, haciéndole saber los extremos ex-

puestos .
Dado en Murcia a veintisiete de sep-

tiembre de mil novecientos ochenta y
cuatro-Jaime Gestoso Bertrán-El se-
cretario, Juan Abellán Soriano.

Número 7096

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-

do de Trabajo titular de la número

Uno de las de Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura signados con

el número 2 .203/84, en acción por des-

pido, a instancias de los trabajadores Jo-

sé Bravo Bravo y Antonio Vidal Fernán-

dez, contra la empresa Baldomero Ro-

sales Ponferrada, se ha dictado la si-

guiente:

Sentencia : En la ciudad de Murcia a

dieciséis de octubre de mil novecientos

ochenta y cuatro. Yo, Iltmo . señor don

Jaime Gestoso Bertrán, magistrado de

Trabajo de la número Uno de Murcia y
su provincia, habiendo visto los presen-

tes autos, seguidos entre partes, de la
una y como demandante José Bravo

Bravo y Antonio Vidal Fernández, repre-
sentados por doña Encarnación Galle-

go Martínez, y de la otra y como deman-

dado don Baldomero Rosales Ponferra-

da, mayor de edad, vecino de Molina de

Segura (Murcia), en acción sobre despi-

do.
Resultando . . .
Considerando. . .
Fallo: Estimo la demanda interpues-

ta por los trabajadores demandantes,

frente a empresa Baldomero Rosales
Ponferrada, declaro improcedente el

despido; condeno al empresario a que

readmita al trabajador en su antiguo

puesto o le abone indemnización prin-

cipal, que se dice más adelante, de la
cual el Fondo de Garantía Salarial abo-

nará su 409111 ; la facultad de opción en-

tre ambas posibilidades corresponde al

empresario quien deberá ejercitarla an-
te esta Magistratura, en plazo de cinco

días, a partir de 1a notificación de la sen-

tencia, entendiéndose, caso de no hacer-

la, que opta por la readmisión; se com
dena al empresario además, a que en
cualquier caso abone salarios de trámi-
te, sobre los declarados probados sin in-
cremento de proporción de pagas extras,
d^sde el .l a del despido 9-7-84 hasta el
de notificación de la presente resolución ;
el importe de la indemnización principal
descontada la fracción a cargo del Fon-
do más los salarios de trámite, constitu-
yen la cantidad objeto de condena a fi-
nes de recursa Las indemnizaciones prin-
cipales a pagar son las siguientes; de
ellas, el Fondo abonará el 40% : Indem-
nización total a José Bravo Bravo 44 .271
pesetas y a Antonio Vidal Fernández
24.147 pesetas, a cargo del Fondo de Ga-
rantia Salarial 17 .708 pesetas y 9 .658 pe-
setas, respectivamente.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
Recurso de Suplicación, para ante el'IYi-
bunal Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura. Y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la Sucursal del
Banco de España en esta capital deno-
minada "Fondos de Anticipos Reintegra-
bles por sentencias recurridas a disposi-
ción de la Magistratura de Trabajo nú-
mero Uno de las de Murcia debiendo
acreditarlo mediante el oportuno res-
guardo. Asímismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas en
la Caja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia, en Avenida Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en Molina
(Murcia), Paseo Rosales 11, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Ilt-
mo. señor magistrado de TYabajo, se ex-
pide el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndoles saber los extremos ex-
puestos.

Dado en Murcia a treinta de octubre
de mil novecientos ochenta y cuatro.
Jaime Gestoso Bertrán-El secretario,
Juan Abellán Soriano.

IMPRENTA REGIONAL


